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l. Se ~u
1
scnbe en la A<ln,mislracion, ro~ligo de San Mar

m, n .. 
. Ei! provi_ncias, en casa de nuestros corresponsales y 

prmc1pales hbreros. ' Mádcs 13 ~e I!liciembte ~~ {864 . 

Pnll'l'l~C• ... M.-Suscribhlndorn en la Ailmioistracion 
ó pagando por letras ó sellos: tres meses <I~; seis, 1iil; 
año. l.i!t, l'or conduelo de correspon~al_. <1 habit>nrlo de 
girar contra el su$crilor: lree meses . .ar.; seas, 1!14. 

ExTKU;.11-:Ko y U1:re.u11u~.-Seis meses, J,&O; 
año.~ )iJO. 

A.iw I.-lNínn, 189 
La 5Uscriciou empezará el L O y 1f.l de cada mes. 

1'IA.Dllln ta DE n1cn:1uunE. 

Tenemos el sentimiento d,i participará nues
lros lectores una noticia desagradable. 

Nuestro q110rido amigo el seílor don Fran
cisco J. Orellaua, que <lesde la fnodacion de 
L.l NACION venia dirijiendo nuestros trabajos 
con la i lustracion y patriolismo que lo disling11e!1, 
se ba separado de la direccion do este perió
dico. 

Por la carla que vá al J>ié dfl os las líneas 
veril el ptihlico q1w ningnna disidencia polltica, 
ninguna ruoslion púl.ilica ni parlic11lar, ni mn
cbo nwnos una variacion cualqn iera en el sentido 
l'~encial ni ann en accidPnle alguno de las doc
trinas q110 s11~terata L.\ N~c10'°, motiva eslfl cam
hi,1. La quelmrntarla salud del sPlior Orellana es 
la Ynica cansa r1ne da !11gar á un aconlt•cimienlo 
dolorn~o para todos ~11s compai\eros, q1wno solo 
se honrar:111 con continuar recibiendo de rns lá~ 
bios esie nombre c;1riíioso, sino que si alguna 
exijPncia ¡rnetlen le1wr para enn él, s1wá la de 
reclamarle constanlemenle la eficaz é ilnslrada 
coopPracion que en su carla nos prnrnele. 

No es el partido progresisla el que vé verificar
se en su seno esos cambios incomprensibles que 
por huir de la aspereza en las formas se ha dad<J 
en cal;licar con la poca expresiva denominacion 
de evoluciones; y siquiera no haya ~1oditlo acre
di lar otras cnalidade~, no es tampoco LA NACION 

un periádico que haya dado muestras de versa
tilidatl politicd en el ti11m1,o que lleva de exi~
lencia. Estos precedentes, si í11era posible poner 
en duda nuestra bonraila palabra, y la sincera 
mauifoslacion que hacemos del profiindo pesar 
que nos causa el vernos privados de la lumino
sa tlireccion del seÍlor Orell:rna, son baslanle 
garanlia de que ninguna dilerencia de aprecia
cion, en cuestion ningt1na, ha podido surgir en
tre nosotros. 

El nombre de la persona que viene á ocupar 
el puesto del Sr. Ore llana, e.s una garantía mas 
de lc1 verdad do nuoalr11 11eo•eraoi,-n, al mi~mo 

tiempo que un lenitivo del pesar que nos causa 
esta ctisacion, que CQnserváodo:ios un compa
ñero quemlo, nos proporciona el placer de po
der dar este nombre a otro amigo no menos 
digno de nuestra consideracion y cariño. El del 
señor don Julian Sanlin de Quevedo, dipulado 
provincial tlo Madrid, que ya nos honraba con 
su ilustratla colaboracion , es baslanlc cono-
cido; es el de una 1>ersona que se encuentra 
completamente itlentilicada con los principios 
que LA. NA.c10~ ha \enido sustentando siempre, 
y de que no nos es pcrmi lid o hacer elogio al
guno, puesto que desdt.l hoy viene á estrecbar 
con nosotros, encargándose de la direccion de 
nuestros trabajos, los lazos de una antigua y 
acendrada fraternidad. Uaicamenle puede decir 
la Redaccion por cuenta propia, y á esto no ha 
de oponerse la excesiva modestia del señor 
Saolin de Quevedo, que enalleciendo como mere
ce la ituslracion del señor Orellana, cree justo 
manifestar la complacencia que experimenta por 
el acierto con que de comun acuerdo se ha 
procedido eo la designacion de la persona que 
debe mantener constantemente Lremolada la 
bandera del progreso al frente de nosolros. 
Realizirndose, como es nuestro mas ardiente 
deseo, la promesa c1ue nos hace el señor Ore
llana, nos vale la nueva designacion, en vez 
de una pérdida irreparable, la cooperacion 
constante de dos inteligencias distinguidas, de 
dos liberales firme~ y probados. 

Ué aquí ahora la afectuosa carla del sei'ior 

O rellana. 
Sres. Redactores de LA NACION, 

Mis queridos compatiero~ y amigos: Falla 
de salud y necesidad de algun rlescanso para 
recobrarla me obligan, muy á pesar mio, á se
pararmo ale VV. y de la Direcci,m de. nuestro 
periódico, en el que me cupo la honra rnmere
cida de escribir las primeras lineas. 

No trazo las pre~enle~ con ningun fin perso -
na!, ni siquiera con el deseo de que mi no1~l~ro 
figure; pues demasiado sé que, si algun ~en lo 
puedo haber conlraido, lo <lebo lodo a l_a ilus
trada cooperacion de mis compaiiero~, a q11ie
nes consta 1¡ue nunca fuí codicio~o dt! adquirir 
importancia, y sí solo de hacer modestamc11le 
cuanto mis fuerza ➔ permitie.,en para soslener con 
dignidad y decoro la gloriosa bandera del Pro
greso. Agradeceré, sin emlJargo, que Cilla carla 
vea la f11z pública en las columnas do LA NA
c:aoN, únicamenle para evitar que mi separacion 
voluntaria pueda ser objeto de interprelat:iones 

ble superioridad, haya sido por mi propuesta 
Y por VV. cordialmente acoplada, y llevando la 
grata esperanza de conlribuir en adelante con 
mis pobres lrabajos al sosléo de sus laudables 
tareas y de nuestras múluas rnlaciones. 

Confío, mis queridos amigos, en la generosi
ilau de VV., nunca desmentida , para contar 
siempre con la reciprocidad del enlraiiable afec
to que les profesa su compatiero y S. S. 

Q. ll. SS. 1\DI. 
FRANCISCO J. ÜRELLANA. 

Madrid 12 de Diciembre de 1864.. 

MERCEDES AL ENEMIGO. 

La Gacetc1 de ayer publica ciCJrta Real órdeo 
dictada 1H! virl ud de consu I la del ConsPjo tic 
Esiado; !leal órden por la 1pm se reconocen al 
señor don St>bastian CTa hrirl d1\ Borhon v Bra
ganza l'I capital de 2.'i00.000 rs., loR intereses 
correspo(J(liPnles á esle capital, á razon de i 
por 100, tbde 1836, y por úl!imo la ronla 
anual de 96.000 rs. vn. en efeclivo, lodo por 
$Up11eslo con car¡w al Tesoro español y al ~11-

dor de los contribuyentes. Preciso es q11e exa
minemos disposicion tan anómala, firmada por 
el se11or Barzanallana; pero preciso lambien que 
ahoguemos nuestros senlimienlos para escribir 
con calma y evilar que la indignacion nos ar
rastre. 

Expon~amos algunos anlecedenles del nego .. 
cio. En 1791 se hallaba pendiente la testamen
taria del infaolo O. Gahrid; lestamenlaria que 
contaba. con importantes sumas en melálico, 
capaces de cle~perlar los deseos de los mas hon
rados y beatos concusionarios de aquellos bue
nos tiempos. Cre}·óse sin uuda que lralándose 
de herencia yacente podía líci1ame11l0 disponer
se de ella; porqne en esto rln moralidad se ha 
permitido sii•mpre cierta elasiicidael de qul1 los 
hom br~s q 11e tienen reli1ci011e.,; con lo.~ bien
:i. vPnl11 r:11l,,s <upioron y salJen aprovecharse. Se 
concibió el plan y llevóse á cabo en todas sus 

se echó sobre los hombros del pneblo, que en 
eslo de resignacion tiene Oi.ldas hartas prueba~. 
Por círden ele no sabemos quien se mandó, 
pues, que el Tesoro público pagase los 96. 000 
reales aonalos en concepto de· carga tlo justicia¡ 
es decir, de carga de almso. Diga el lilósofo si 
á vista de esto no es la sociedad la que paga ... 
cuando el ofendido es il'lfaute de España. 

Sigamos la cxposicion ~e hechos, en una que 
llamaremos, tercera parle •. Don Sobaslian Ga
briel disfrnlaba tranquilamenll', enlre otras pin
gues rentas, de la no despreciablede los96.000 
reales; mascríno á eslé seiíor le entraron hu
mos de balallar contra la h,cina legitima de Es
paña, fueron secuestrados sus hicoea por !\cal 
ünlen de 28 de Awisto de 1835. Comn por lo~ 
entonces ámigos s11 yos se liabian causado ligP.
ros tlafinso miro ellos devn,lacion de propie1la. 
de~, incendio do pueblos, wqueo de vivi,:ndas, 
y algunas otras ¡wqueñece¡¡ sobre personas y 
cosas, la8 Córles de la Nacion dPcretaron y 
s. M. la Heina, y en su nomhrr la He~encia, 
sancionó la ley do 9 de Abril de 18 i2 en:rvcn
yas di:,posiciones hallamos las siguientes: 

«Articulo l. 0 Se reconoce corno una obligacion 
ele la Nacion el Índcmnizar los dai1os m;1terialcs que 
en la, propiedades 1le los cs¡iaiaole; ,¡uc se han man
tenido fieles á la cau,a de la patria, del Trono do Is,1-
bel II y de la libertad han hecho lo,: faccioso; desrle 
primero de Octuure de 1833 hasta lln ue Agosto 
de OHO ... 

Arl. 2. 0 Se destinan á la indcmniz;icion de da 
ños sin que puedan aplicarse á otros objeto;, los bie
nes y 1-11., producto'· deducida:; ta-; carga-; 1lc justicia, 
que fueron del ex-infante don C:1rto, do Borbon, 111-

judic;idos al tesoro nacional por llcales rlecrelos ,le 
li de Octubre de 18:J:J, y las rentas y prouuctos de 
los hicnes y efecloi que poseía en E,pai1a el ex-in
fante don Sellastian, que ;i virtud de !tea! órden de 
28 de Agosto do 1835 se mandaron secuestrar.• 

Esta ley no ha :1ido derogada; pero pnr los 
campos y la, calles arrastran sus harapo;; las 
inft>lice~ vi11das y hnéríanas que esperan ann la 
mdemniz:icion decrelada. La Patria espera 
lambien se lahe la mancha que hombres men
guados han queritlo iuferirla: la Patria la la
bará. 

parles. Estamos en la última parle de esta historia. 
Cierto sujeto, llamaclo don Geronimo Men- llegia los destino~ de E~pai'ia cipria agrnpacion 

dinuela, que debió ser algo en el mundo olicial, de hombres, conocida con el nomlm· d(! Union 
ofició en H de l·cbrero de 1191 ª don José liberal; y lo fué tanto, que como O. Sehaslhn 
Narciso Comenge, lewrero <le la susodicha tes- Gabriel se h:1\lase en Italia en critica siluacion, 
tamentaria, para que de las exislencias que á conaecuencia de la caida de sn pariente Fran
esla tuviese, entregára inmeuiatamente al que cisco II tle Nápole.,, le abrió las puertas de sn 
lo era del Canal Imperial de Aragon, don Juan antigua Pal ria, devolviéndole m1:cho, do los 
Bautista Condon, un milfon de miles; oficio que L>ienes del secuestro, mientras aquellas viudas 
volvió á repelirse St'gunda y lercera vez' re- y buérfanas siguen arraslrando los harapos. 
sullando de ellos que el tesorern Gomenge, fa- Todo esto se hizo, como se hacen las cosas, 
cilil,~ al tesorero Condon ba,ita 2.400.000 r~. toando hay empeño en dispensar favores. Die-• 

Suponlase que estas cantidades se deslioabao táronse para ello diver~as Reales órd!'.'llCS, y 
á las obras del canal; pero en el caual no ~e por la de 2 de Junio de 1862, se le mandaron 
empleó un maravedí. Gontlon IU\'O á bien al- devolver los bienes del secneslro, que ,:un no 
zarse con lodos los fondos de la tesorería, que estuviesen consumidos, por mas que haya una 
no a ól solo, &ino il otros Yarios aprovecharían: ley vi gen le i,ue disponga lo contrario. Alla van 
íormóse la correspondiente causa, que duró 1 eyes ..... 
diez años sin resultado, hasta qne en 1801 se Con lan buena estrella, el Sr. D. Sebaslian 
mandó de órden superior cancelar, es decir, G~briel pretendió qne se le recnnorieso como 
echar tierra al procedimiento. carga de justicia la cantidad de los 96,000 rs. 

Vean, pues, nuestros lectores el origen del de tan legitima procedencia, con mas los venci
negocio: un robo, siquiern insignificante Y dig- mientos á contar de 1836 á la fecha. Pasó el 
no de gracia, cometido por don Ju¡¡n Banlisla asunto al severlsimo Consejr de Estado, y sin 
Goodon, á la les lamentarla de UD infante de '1 uda éste ideó los considernnd1Js en que se apo
Egpaiia. No siempre por lo visto el robar, ha ya la Real órden sobre que hablamos. 
sido en este mundo accion ilicila y punible. No hay q11e decir, y cuenta con ello, qnl la-

Ahora va la segunda parle. Lé\ juslicia, me- les con~ideran<l0s carezcan de juslilicacion anle 
lamento aelminislrada, podía perdonar á Con- la razon y el derecho. El Const•jo, -i como tri
don y cómplices; pero la justicia no hal.Jia de bunal contencioso no hace mas que escribir mi-
dejar sin dinern al robado. llecordamos haber nulas de sentencias que otros tachan, corrigen 
leido en algun libro de filosofía f¡ue la sociedad ó anulan; ~i como ¡,arle integrante de la Atlmi-
debe indemnizar a aquel que es víctima de una oislracion pública es á la vez quien juzga de 
tal expropiacion; porque el roho, segun el libro, las cuestiones que con la misma sosten¡lan los 

00 se hace al i0tfüitl110 sino á la sociedad mis- particulares, cosa un tanto in\'erosímil, corno 
ma. No habria i11co11veoiente en quo se aplica- cuerpo consultivo tiene el deber, y lo hace 
se semejante principio, sii:mpre, empero, que se siempro, de atenerse estrictamente á la justicia, 
añadiese: ,,cuando 111 robo se verifica contra un siquiéra corran s11s iudil'iduos el riesgo de que
infante de España.>> Ernpe11arse en ballar la ciarse en la calle. No pueJe en verdad decirse 
igualdad <le la ley y de la justicia humana es de él, lo que Mr. Berryer de la Anrlitincia de 
empeiiarse en ballar el li11 do un ci~cuf.o. . París! •no dicta senlencias, presta servidoi. i> 

Vean nuestros lectores el medio 111geo1oso Dice, pnes, el Consejo, suponiendo Lle su 

blico de las cantidades que los infantes preslen 
y no recobren? ¡Qué no tlariamos nosotros por 
adquirir conocimientos que echamos de menos! 
Tal vez estamos desbarrando, y no lo com
prendemos: tal ve1. nueslras ideas sobre lo ab
nolnto de la justicia no merecen siquiera to
marse en cueola. 

Considera lambien el Consejo que don Jnan 
Bautista Condon, cuando reeibió los 2. ,iOO. 000 
reales en préstamo, se obligó á rlev0lvrJrlos co
mo te,orcro del Canal, hipotecando á es\e en 
garanlla. No está mal, pero presumím.os que 
el que peneaba alzarse con el sanlo y la limos
na hubier,1 hipotecado hasta el mismo Consejo 
de Ca~lilla, si necesario hubifJse sido. ¿Por qué 
no dice el ídem de Eslado en , irt11d de qué au
lorizacion se ver:licó la hir,oléca? ¡Ignora qne 
es pi'('Ci~a? No pudo haberla, cuando no so ins
cribió en la contad u ria de hipotecas. Conclu
sion; foó un acto nulo. 

· Existo la h ipoléca porque consta la entrega 
de la c,rnlitlitd reclamada. Esto se dice en otro 
consitl•11·an!.lil. ¡Oh! si el derecho pudiera ta
parse la caral ... 

« Con9idcrando que, una vez alzado el se
cuestro, debe el st•ñor infanle volver al goce de 
los bienes que legilimamente IJ pertenecian 
cuando aquel tuvo lugar ... » Al leer lales pala
bras, nos hemos c!chado á rebuscar la ley que 
ha ya alzado el secueslro, derogando la de 
1812: no la hemos encontrado. Estará en la 
mente ,te los autores del considerando, y la dan 
como cosa hecha. Parécenos que hay, a~í algo 
como de escándalo, de arbitrariedad, de desa
cato á las Córtes, en ese ,leseníado con que se 
prescinde y se barrena la · de t 8U. l!eforme
mo~ el juicio; no hay ni puedo uaber nada rle 
e8o, sino simplernent,~ falla de conocimiento. En 
la lleal úrden no ~t\ ci la tal ll'y; r esto nos in1lu
ce a ercer que ,e ignoraba su exislencia: eB tan 
complicada nue~lra legisla.;ion, que no es dificil 
r1lv1darst' de alguna ui,posicion legi,lativa. 

Tambien nos parece que el abonar los venci
tnienlos dc,de 1836, cnando con ello~ debiera 
haberse alirne11lad11 á viudas y huérfano,;, e~ 1r 
demasiado lejos. Véase como, por arle de birli
hirloq,w, lo., enemigos del trono de Isabel 11, y 
la libertad, estaban siemp,·e (füfr11ti1ndo rentas 
sobrn el Tesoro público. 

Concluyamog, ¡,Qué hemos de concluir? lli
cimo, nna historia, y ... damos lin á nuestro 
trabajo. 

El Contemporá11co ¡¡e propone en su último 
número explicar los suce,os ,1111\ hi.111 dado lu
gar á la salida del seiior Llorente del minis
terio. 

La!! relaciones que unen á e,lu diario con 31 
actual mini~lro de la Gobernacion y las qne se 
le suponía con el dimi;;ionario, hacían que se 
esperase con curiosidad su version, que podía 
lener cierto carácter de aulenlicidatl y dar á co-
nocer las razones con que el señor Gonzalei 
llrnbo cohonesta su permanencia en el l1abinete. 

La e~pectaliva general ha quedado frustra
da: nada nuevo nos cueula NI Contemporá11eo, 
ni mucho menos entra á dar explicaciones sol>re 
la conduela del Ministro su amigo. 

f:s verdad q11e ao era esla tarea muy fácil 
ui aun para nuestrn habilí,imo colega. 

La salida del seiior Llorcole ele) Ministerio, no 
ba resuelto la crisis, esta sigue y proporciona 
á los presuntos herederos de la siluacion la oca
sion mas propicia parn formar planes. Como si 
el .Mini~lerio no existiera ra, se forman otros 
rp11• lo reemplacen; quién cree seguro un mi
nisterio lstúriz, como lransicion iJ olro O· llon-
nell; quién cree que siu uccesidad de transicion 
formará el Ministerio el general ()• Donnnlf en 
union con don Antonio Rios y llosas ú sin él. 

Todo eslo significa una sola cosa, y u~, qne 
el Minislerio desaparece, que la union liberal 
y el vicalvarismo se dispulan e triunfo aislada
mente, y si no tienen mas remedio, hari111 las 
paces aunque por poco tiempo. Ellos se enten
derán. 

que ideó la justicia par.a dl'jará salvo ~os inle- cosecha los considerandos, i¡ue el cr~dilo re
restis ele la teslamcniana. 10bllgóse al Canal de clamado por don Seb<1slian, liene su origen en Hé aquí lo que acerca do la exlrafia cueslion 
Aragon á responder del capital roba<!º• }' sobro no titulo oneroso (préstamo mútuo; esto es) de ,\leneses tlice anocbe la Correspo11d111cia en el 
sus productos so impuso una renla a favor del carácter puramente civil, Y que por lo tanto es estilo que le es peculiar; 
infante de E~paÍla por valor de 9~.000 u. independiente de las asignaciones ó deredios ,,Segun la~ noticias lidedignas que hemos recibido 

t 1 1 á .1 11011-•"r á la· tl'1"n'1dade, que hoy, ni el señor ~lenescs picns;1 salir por ahora para 
ªDuales. El Canal, inoceole1 e O( o, vmo s1_1- que pneuan corres.., u~. ~ ,.,, -, 

(' ¡ f ta el extranjero hasta que lome a~it•nto en el Co11gre-
frl·r la pena. ('.os·,1 averiouada es que el hilo aquel disfrula. ¿ ,on q11e a co~a ne 1111 pres - 1 J . - " so, ni el lio 1icmo, que 1a sido extrai10 á ~u elec-
quiebra por lo mas delgado. . , mo'/ Nosoll'OS la hemo, ca lineado de l'übo: ,:on- cion, puede oponerse á la a1lrui-;ion co1110 diputado 

llubo, andando el tiempo de res1sllrso ~I Ca- fesamo~ 111wslro error. Oc11rré3enos una ,lifi- rld sefwr Mcncse~. sit•1Hto la comi,ion de actas pri
nal á sufrir lan pesada carga.<< Otros, gritab~, cultad. ¿C6mo os q11e ~ir.ndo negocio puramen- mero, y rlespuc, l'l Congreso, Ju., que han de decidir 

. • 
1 

, , erto y yo p~go las costas, qnr- te civil no se ha reclamado el pré,lamo en la ~¡ el sci1or ~foncsti, reune las cu,di1lades que la ley 
h1c1eron e clhU ' . . . , 1, 7 O , .. ~ otra. exi"e para cjer~cr el cargo de dip11laclo á Córtev, 

caprichosas. . . e este peso que me abruma, o c1eg11eome forma que las l1Jyes mam ~n. . cu11 e:,e.n?s . · " , . . . . . . . . 
Me retiro á doscansar; no me desvro, 111 de tenm I e pasa • Los clamores dc,I ¿se alreveria el ConseJ· o, o sn rlustrad1s1mo .hs- O noaol1 o~ hemos pe1 dHlo el lino para rnle1 -

. . . . ara no vor o qu • · · ., 1 ·1.·¡· · • l • .1 .· 1 
mis com¡,aiieros v amigos ni do los prmc1p10s Jl 

11 11 ,.e.,.iones. mas . 1 antes secretario á r:uonar en el pres(•nle p1 e lar os s1u1 111co:. y e csco. y11nlauos pe110c os 
. , . cenle lia aron eco en a as r, ' ca • ' , . 1 l C t , . 

que sustenta nuestro partido. Me declaro s1ru- IDO . b I l' ente preciso que alguien caso esa diferencia que se hace ei1lrc crn,hlo le a ompe ~11te, o este encierra_ una nueva 

1 ente de tecmplazo leuiendo el "listo de c¡11e como era a so u am . t bacon n·1die ¡ 1 r n·1tad y crédito de no di••nida.J? Otra j amenaza del senor Meneses al M1msleno, una p em . ' " 11 ''lse la carga y como no se opa ' e e i ig 1 ... .. º , . d i • ' 
la digalsima persona que ba <le sucedermo, siu , e,, . 'r .d á \lo se l'esigoase .un· ¿qué ley uace re~ponsable al Tesoro pu- protesta, aunque sumisa e es.e, y una csc1la-

. . é , ct· , 1 lao pae1enle y su r1 o que e ' · , 
duda alguna, con noforra venlaJa m rspula- ¡ . . . 

cioo embozada al Congreso y su aun nonoala 
comision de actas. 

¡Cuánta ~randeza encierran lodos e~tos no• 
bles trabajos! 

La mayor parle de nueslros colegas 1le pro
vincias se ocnpan del primer folleln de lo~cua-. 
tro que piensa ~nblir,ar n11e9tro amigo y corre
ligionario el se11flr llniz Zorrilla. La j ns licia qne 
hacen á tan distinguido bomhre público, elo
giando un trabajo tan meditado y lao exacto, 
qnelieoe por objeto librará nuestro país de uno 
de sus mas graves male~, arrancando fa más• 
cara con que los neo-católicos se disfrazan, de
be s1.1r de grando ,;alisfoccion para el seiior Ruíz 
Zorrilla, que sin necesidad de este nnevo mé
rito, ya len¡a otros que le hacían acreedor á la 
justa estima en que sus correligionarios le 
tienen. 

. La prensa ingle;;a, al hacerse cargo d.i la úl".' 
tim,i círcular sobre imprenta , dice que su 
autor entró en Inglaterra, puro que ln¡¡lalerra 
110 entró en él. 

l'he /Jail_y Nevvs asegura que dicho docu
menlo es marnvillosamente ahsurtlo. 

Cun olro cumplido como este se eterniza la 
memoria del actual Mioislerio en el e~ tran
jero. 

Recordarán nuestros lectores que ya nos he • 
mos ocupado do las separaciones dn funcio
narios anliguo5 de la Direct:ion de Loterías, mo
livadas exclusivamente pur el capricho y el fa
vorili~mo, sin que la con\'eniencia del servicio 
se haya tenido en cuenta para nada. 

Hoy tenemos que ciar cuenta de olro suceso 
de osta clase. El o!lcial de la Direccion que ha 
hecho el arreglo del sortéo que ha lle verificarse 
esta Navidad, ha sido separado de su elestino 
para colocar en él á otra persona qne no sabe
mos haya servido anteriormente, ó qne por lo 
menos, nada pereibia del E~la,lo. De e!lle modo 
se grava el presupuesto con siele mil reales inne
cesarios, puesto que al foncinnario qtrn cesa 113 
corresp11nde por su autigüedad esla cesanlia, al 
paso q ne el que se acaba de nombrar nada te
nia q11e perribir por este concepto. 

Es1.o se llc1ma gobernar con ecooomia y mi
rar por los intereses de los amigos. 

En otro lugar verán nuestros lectores una 
correspondencia que nos remite n11estro corres
ponsal de Lónures, la cual, aunque recibida con 
bastante retraso, publicarnos con muchísimo 
gusto, pues contiene noticias y reflexiones mu y 
importantes, que deberían llamar la atencion de 
los hombres que rigen los destinos dll nuestra 
patria; pero descooliamos de qne así suceda, 
porque hacll ai'ios qt10 nuestros moderados go
bernanlos han sido tan moderados en ocuparse 
de lo qne ma~ in!ore~aba al pai ➔, corno poca 
moderacion han leniuo en crear destinos y vi vil' 
del presupueslo. ----------E I Banco de Egpaíla nos ha remitido un co-
municado quo insertamos con gusto, no ya pre
cisamente en beneficio del establecimiento, sino 
tic los intereses públicos, á lo~ que afecta en 
primer término la marcha irregular de los ne
gocios nrnrcantile~. rtlas que nadie deseamos 
que el Banco consiga dominar la crisis, en que 
nos hallamos envueltos; y loda vez q110 esta eg 
la inlencion de los dignos iudivitluos qml com
ponen su Conf"ejo tle gobierno, IHH abstenemo s 
para evitar dificultades y cornplicaciooe~, de 
analizar el comuuicad(), siquiera responda á 
cargos que rn parle hemos nosolros formula
do, y siquiera tunéramos razones sobradas 
parn demostrar que no simnpre ha seguido una 
marcha conforme eon los buPnos principios eco
nómico~. 

Al decir nosolroij en artlculos anteriores que 
el Banco avanzaba á operaciones superiores á 
sus fuerzas, y que comprometía su crédilo y su 
existencia con el apoyo constante que presta al 
Gobierno, mas que cargos, dábamos consejos, 
y cmiliamo~ opini1rnes que tal vez estuviesen 
ea el ánímo de muchos consejeros. 

Q11eremos, pues, esperar la marcha ulterior 
del primer esiablecimienlo d1i crédilo de Espa ... 
üa; y así como ce11sura1nos s11s actos cuando 
se separan dn los buenos principios, le aplau
diremos siempre q11e siga por el buen camino. 

Hé aquí ahora el comunicado: 
«Sr. DireCIOI' del pc,riódioo LA NAEION. 

:\luy sei1or mio: flll'go á V, :;e ,irva dar cabida en 
su aprcci:1b!1J perióuico al adjunto remitido qlle por 
aGuerdo del Consejo de ;.;ohierno de este Banco úe 
E,p,ti1a, se dirijc hoy ;'1 la prensa periódica dela cor
te, por lo q11e le dá anlicipadarncnlc, y e'n nombri 
del refcrit.lo Con,ejo, las llehidas gracia,; su atento 
y S. S. Q. B, S. M.-El secretario del llaneo úe Es
paña.-Jo,c de Adaro. 

Madrid 12 de Diciembre de 18tii. ,i . 

»Sr. Director del periódico LA NActor<. 
Muy seüor mio: hace tiempo q11e vieue sienr.lo ob .. 

.--.----



cto de censura ,1t1 p1rto de :d~nnog periódicos c!o la r de la Corona, Jo mismo en 18!,i á _5tl que, an~es y 
corto la gestion de los negocio~ del Banco de Espa- ill'sptw,, jairni, h:i cerrado su11 cap:; al (~o_luerno 
fl~. habiéndo,e exa,:erbado aquella en estos u.ltimos cuando ha acudido en thllll,lllda de su, auuhos. ¿Y 
dia, hasta el punto do consignar especies y provocar en favor da quién 1ambie11 han venitlo e,;tu, indi
ex.citaciones, a11tcla, que, laAdministracion de dicho reciamente á red1111du? ¡,Cuántas veces, sin ellos, no 
establecimiento no puede ya guardar silencio. Age- huliieran c¡ncdado desalendidas ohligacione~ sagra · 
na por su instituto y por 1~ índole de las operaciones das, con pr•rjnicio dé los intereses generales y parti
qne le c~tán confiadas, á polémicas sobre sus actos, cuíarci! Eu estos mismos momentos en que el Go
qne todos tos aí10s sufren por otra parte un juicio uicrno tle S. III. aLr,11'itsa un 111terregno hasta la re
de residencia de su, accionistas en la junta general uuion de las Cortes en que pueda llevar á ellas los 
,¡uc prescriben los Estatutos del establecimiento, no proyectos que alivien la situacion actl.Nll, ¿no era 1111 
debe esperarse seguramente que se proponga so,te- deber del B.inco ayudarle á atravasarlo con algun 
ner aquellas: ~u objeto, al dirigirse al público, es desahogo'.' l\espomlan por él Consejo los mterese~ 
combatir los errores en que, por falta de conocí- que de lo contrario estarían á estas horas lastima
mienlo, sin duda, de los hechos, descansan los ata- dos, la perturbacion que pesaria sobre la plaza, se
ques que se d'.rigen contra el Banco, y dará la vez hre el comercio. solirc la, da,e; todas que viven d" 
una Idea, siquiera sea sucinta, de la conducta que ha . la renta ó del salario del Estado, y su respuesta hará 
seguido durante la laboriosa y prolongada crísis mo- , cumplida ¡usticia á los sentimientos y á la conducta 
Dtitaria por que atraviesa la Europa enler~. de aquel. 

Tres son los cargos principales que diariamente se Que la plaza de !fadrid est,i, por efecto de estos 
hacen á la Administrilcion: e, el pri111rro el que no auxilios, desatendida por el Banco, es otro de loa 
cambian todos los billetes al portador que se presen- cargos que se hJcen al Cons,jo, pero ninguno con 
tan en las cajas del Banco; el segundo, que su:; fre- menos razon. Los que cuotidianamente acuden al 
cuentes auxilios al gobierno de S. 111., le imposibili- esLahlecimiento podrán decir á quien de ellos se he 
Iilan retirar de la cireulacion el número necesario descebado una peticion de préstamo. Recientes es
.de aquellos para traer la emision á condiciones de tán por otra parte la,; liquiiw:iooes de operaciono1 
·rjlgularidad y expedito reembolso, y el tercero, el hursátil8$ de lo:1 mesci de Octubre y Noviembre, en 
que el esceso de estos mismos auxilios le ohliga á de- que la depreciacioo que habían iufrido los \·al?~es 
Sálender las nece,id,arJes de la plaza. . i )as hacian un tanto d1ficíle~. y merced á los au11hos 

Ciertoesquelo3 b1llellB-dolB1nconosecamb1an con · del Banco se consumaron con la mayor regularidad, 
Ja pun&ualidad, que na,lie masque la admiais&racion salvandose inrereses siempre re.pehlbles. Lo propio 
puede desear, pero es nllcesario que el público sep.a ,sucffie en los de,,cuen\Os de ~ectot de comercio: ni 
Ja causa que lo impide. Para ello hay que Ojarse por uno solo de los que se han presentado en el Banco 
un momento en el est'l1b angustioso y precario en coh lasomuliciooes de tales y con las de solvabilidad, 
·que sé encn<'ntran h mayor parle de las plazas de ha sido rechazaclo. Habrá algunos que, á juicio de 
España; hay (¡ue tijar~e en la desaparicion total del la comision, por no reunir IÓs requisitos de regla
país de. la moneda do plata frnncesa llamada al ex- mento, ó por no ser talw1 electos de comercio, sino 
traojero por el alici.enlo ele la e5pec_11lacion; Y ma~ simples obligaciones bajo gara11tía personal,. cuya 
todavía por la necesidad de numerario que, com"l a ~t!mision Je está vedada, se haya visto precisada, 
España, aflige hoy á toda Europa; hay que recono- con sentimiento, á devolver!o:1 á sus dueños; pero 
cerque la pllta de füdrid, donde se reasumen los esta conducta de parte del Rauco 110 es de hoy, ha 
principales capitales, ofr~ce á las provincias un an- ,ido su norma constante, y llasta ahora, sin embar• 
ebo campo para lev;¡_ntar á c<Hta de cualquier saeri- go, 110 hahia !!ido censurada. El ánico punL,¡ á don
ficio valores, que sirven P'1ra ex.traer despues de1 de se ha llevado la restriccion á la plaza ha sido en 
Banco por. med,io del billete el numerario que recia- los plazos ,fo los vencimie11Loi1, acortados á 60 días 
man sus necesidades; hay que proclamar, por _que para los descuentos y á /U1 para los prés&amos, como 
así es Ja verdad, que las empresas de ferro-carriles, medida de prudencia y prevision. 
obras públicas, sociedades tod_as de crédito, Bancos Tal es. eu resúmeo, la marcha que ti Consejo de 
de provi~cia, cuantas eorpo.rac1ones, en _fin lo ~lsmo iobierno del Banco 1viene siguiendo en este dificil 
que particulares, que necesitan numerario, no tienen período. Los individuoit que lo compontn creen, oo 
otro centro donde buscarlo mas que en el Banco de su conciencia, haber prestado un servicio que, si á 
España, ,porque ninguno de ellos hace una importa- la vista tic las e~caseceJ no puede hoy ser aprcci.i
cion de melal_es ~ne ayndeá suplir la moneda exl_rai- do, oo por e80 es menos importante: así eooCia en 
da y la que d1anamente _se _extrae para_ el extran~ero que aerá reconocido por el pliblieo y por la pren~a. 
mas que aquel establec1miento, á quien ~xclus1_va- ¡ cuya eficaz cooperacioo y palrioütmo apela en et. 

mente se debe la moneda que queda en la e1rc~l~c1on. u uca~ion solemne. en que se ventilan interese, 
1: oom_o prueb~ de esta verdad, baste ~ la ad~m11tra • que son de todos los pulido~ y que a rectan a tod.is 
c10n citar la cifra de lo que por cambio deb1llet.es ha lu clase.-.. Madrid 12 de Diciembre de 186i.-Po r 
aalido de sus cajas en el lranscurso de este año, que acuerdo del Con§ejo de gobierno.-BI seeretarío del 
,e eleva á tí38 qiillooes de reales. ¿Qué es, pues, lo Banco, José de Adaro. 
que se pretende del banco de Espafta? ¿Es, por ven-
tura, que allegue á sus cajas igual cantidad numera-
ria que la que importan lns billetes que tiene en cir- En la sesion celebrada el sábado úliimo por la di
culacron, con el objet.oduatisíaeer instantáneamen- puiacion provincial, so ditcutieron y aprobaron lu 
t,e cuantos se presenl.en al .re,mbolso'/ Sobre la ma• caotidadetl asignada~ á los establecimlenloi que de• 
-u,ri.¡l imposibiJidad¡Je Lan absurda teoría, existe el penden de la mi:ima p~ra el au.•s ,Je Koero próximo, 
principio sentado y reconocido en la ley general de no pudiéndose di:icutir otros 88uuto~ !Mlílalado~ para 
Jancos de que estos no vienen obligatlvs Ueoer como la órden del dia, porque ocupó &otlo el tiempo la 
reserva metálica mas que la tercera parte de los primera. 
billetes en circolacion, principío sin l'I cual los be
neficios de la.e.mision serían cGmpletamenle iluso• 
rios. Harto oega&ivos son ya de suyo estot beneficios 
en los períodos de crísi~ metálicas, y mucbo mH 
cuando estas crísis tienen las condiciones de una 
duracion tan desm=ada como la que el pais viene 
atravesando . .Esforzando algunos sacrificios y reali
tando parle de su Cartera, qne por la clase devalo
res qne hoy la cOftstituyen, cotitables como los 
dcm:is efectos públicos, tiene aun me;ores coodicio
.aes de disposibilid:id que cuando se bailaba repre
sentada por otros á plazo determinado, no seria para 
el Banco empresa difícil hacer el cambio total de sus 
billetes en un periodo no muy largo, asolando su 
teserva metálica y reduciéndose á operar con su 
capital, mientra; circuntancias mas bonancibles le 
aconsejasen salir de etle sistema. Seguro es que por 
e.te medio aleja ria do su3 puerlas el Lropel que hoy 
las asedia y acallaria tanlJS quejas exageradas, tan

Uot de Jo~ as,mtoi qu 1 tiene pendíente,1 la dipu• 
tacífJo provincial, y al que va á coos1graue m11y 
especialmente en la; sesiones que celebre en adelan
te, será el discutir si coo vendría ó no para sus in
tere,;cs, enagenar la p!Jza do toros1le esta corte y lm1 
terrenos adyacentes á dicha plaza, como tamhien se 
diicutírá si se venden toda, lJs propiedades de etla 
corporacioD provincial. 

El número de aclas presentada, en la secretaría 
del Congreso ha~ta la una de la tarde rle ayer ascen
dían á 18i. 

l.a suprimida ,ecretaria panicular de S. M., 1¡ue 
desempeñaba el sei1or Tenorio, ha sido confiada por 
el pronto al señor Goicoerrotea, inte0<lentede pala 
eio. El stñor Tenorio, que ha sido jnbilado, se ha 
despedido ya de SS. MM. 

tas apasionadas diatrivas como hoy se lanzan c-011tra l.o,¡ ,rabajos para remover los escombros de la 
su adminístracion y su Consejo de gobierno; pero, t.íbríca de cigarros continúan aun, haciéndo,e con 
¿cuáles seria u las consecuencias de esta medida? Las la mayor premura. tan&o para empezar cuanto ante3 
mas desastrosas para b plaza de Madrid, que veria la edíficacion de la parte ruinosa de la fabrica, 
desparecer con la moneda el signo repre3tmtativo y cuanto ¡,ara extraer algunos objetos enturados en
aupletorio de ella, y que se encontraría en o.o mo• &re dichos escombros. 
mento dado con una paralizacion ab80lnta en todas Los empleados se ocupan en h1cer el inventario 'f 
sus transacciones, y con la perturbacion, que seria el recuento del metalico, y segun hemo, oldo, un 
su natural y lógica consecueDcia, Ante semejante ped izo ¡le plal~ en past.t que se ha encontrado de-
peligro solo un camino acon:-1éja la prudencia, y este be llertenecer ú un 01>arario que había deja,to guar
camino es el que viene siguiendo el Banco de Espa- dado, uno~ 14-U reate~, por creerlos cu la fábrica 
iia, á costa, l'S verdad, de grandes ~acrifia~o~. • ero IDa3 ~eguru9. 

merced al cual sostiene un cambio de uillt'lw, de i8 
millones de reales mensuale, ;ior término medio (que 
eu el dia le gravan con la enorme suma rle -í0.000 
reales en cada millon), atendiendo lo mismo á las 
asociaciones que á los paniculares en jnsla y ec¡uita• 
i.íva proporcion, ínterin circunsLancias mag bala• 
güeflas le permiten el ensanche <¡ue tanto apetece el 
Consejo, y para el cual no omitirá medio ni saáiti -
cio de ningun gtinero, como no lo ha omitido hasta 
boy, en qne ha acudido a todos lo~ mercados extran
jeros, aceptando cuantas prop<nieiones ~e le han 
presentado, por co.ílo~as que hayan si,lo, con tal de 
que ellas hayan proporcioDado los medios do traer 
numílrario, 

No e,i menos cierto el anxílio eficaz c¡ue el naneo 
presta al GobíerDo ,Je ~- M. y que tan fuertemente e, 
combatido; pero este auxilio ohedcce á considera -
ciones sagrallas é iuclu.lihhB, que e~cudau comple• 
lamente al Consejo de lo, cargo., que por él puedan 
bacérsele. ;,De quién, si no, deriv,i el privilegio al 
que esla clase rle iu,tiluciones tlchen su prosperi
dad? Y e~le r,rivilegio, ¡no impone á su vez grandes 
deberes y altas coniideracione~? Resp1md:111 lo,; Ban
cos de todos los países, léanse su, cérlula:; de erec
cion, con,;últese la que últirnarncute :rnlorizó el au -
mento del capital del de Francia, y en l.>1las ellas se 
,•erá que al acorilarsc h,, conce~iunes ó al apoyarlas 
ante l,1s Cortes en Jo, p:iiscs que por su orgauiza. 
cio11 política lo exigen así, siempre 11B impusieron 
coudicione3, ó ,le pré,tam<H al Gobierno, bajo redu
cido premio, ó el de la formacion de los capitales con 
deuda del E~t:1do, ó el al10110 •fo 1111 interés taa1hicn 
por las cu>'ntas corri, nles 1;ou loq Tesoros respecti
'JOS. El llaneo do Espalia, ú quien 11i11guna de estas 
oblig:iciones se le imptbtJ e11 la ley \'igente, no ha 
(le fallar por eso á lo 111ie exi:-:t·n su,; tleliereK; asi e~ 
que, sin 1fr;ti11cion de p,,rt1do,, c11,deij4tiiera ,¡11e 
f1 t:sen las personas llamacfos á formar los consejos 

L~ recautlaeion ohteniila en est1 provincia duran
te el mell de Noviembre, á a~coodido á i.699 ,:J5i'72 
reales, cuya, cifrail deinue~lran un aumento de cer
ca de :rno.ooo reales ~ohre la recaudaciou cousegui
da en igual periotlo del afio ,tnterior. 

Segun La <Jorrepondencia, no han disminuido nada 
las prof1alidades que llabia de que el marqués del 
Duero ocupe la prcsidcnci;i del Seu,1do. 

En la segunda cleccion verificada en el distrito de 
Mérí\la, ha sido electo dipu&ado, ol marqués de la 
Encomienda. 

El Adelante, periódico 1¡11e se rublic¡ba en Sala
manea, ha suspendido su publicacion, á con~ecncn• 
cía de la~ órdenes que le ha comunica-do el goberna• 
<lor de la provincia. 

En el pi,o liajo de lai Casa~ Consistorialesde Man
resa se ha abierto uua clase nocturna gratuita para 
la clase ubrera que se halla ya concurrida por gran 
número de alumnos. 

El viernes fondeó en Alicante el vapor de guerra 
e<Líniere1» procetler1te 111! Ceuta, en donde ha dejado 
los veintidoulumnos del colegio de artilleria d~ Se
govia que se embarcaron en él hace pr,cos dias. 

En dicho buque ha rcgre,ado la e~colta que los 
cu,totlió y vie,ie tambien una com11aiiia de ingenie
ros que co11ti11uará su mucha par,, e~ta corte, 

Por Uea le~ decretos rx¡iedirlos con fecha 10 del 
aclnal se a,Jmite la dimision que tlon Alejandro Llo
rente ha hecho del cargo de mioi~Lro de E8tado y se 
nombra para su~lituirlc á don Antonio Benavides. 

-Por otro Heal dt·creto tle í del presente me~ ~e 
di,pone que la decla.racion d<; ead11cid;1d 1Jc grande
zas y títulos de Castilla ó del R1·ino, puede, por nuo · 

LA ffACION. 
vas y atendibles razon68 , ser alzalla á reclamaclon 
de p&rle lt'gUima n:111tegrándose en su ca;¡o á L1 lh-
1;ie11Ja pútJli1;a de todo~ Jos derechos de lanzas y 
medias a1ntas. 

-Por olrv del i ,l!,I actual se nomhra oficial :le la 
clase de cuarLos, 1m comi,ion, del wiuisterio de Fo
mento il don Pedro Victoria Ah1101ad11. 

-Con la propia fecha se ;11Jmitc á don José l.uís 
lletorlillo la úiwision que ha t,echo del cargo de vo
c.11 du la JunLa de policía uriiana. 

Ayer ha fallecido en e.ta córte el senador del reí
no, seilor Coll adu. 

COHHESPON OENCIA. 
Barcelona 16 de Diciembre de l&Gt. 

Sr. Director de LA N1tiol(, 

Muy señor mio: A falti dd otra cos,1 de qt1c eute
rar -por esta correspondencia ó los lectores ,le LA 
N•mo", pu&-ito que nada ,te nuevo ocurrn, ,oy_ á 
en1erarles de .la r,mo¿a c~u.,a Fontaucllas. Tres d1as 
haco co11 l1oy que ,tur.1 la vi,;ta y contioú:1 hablando 
el defensor del preso D.N. F., el sel'ior Ca,;o. Es
cuso decir á V. que si no la lllteitacion que cuando 
la vi,ta ilr un llll!i1lente, se nota bastante anim11tion 
alrededor tle la AuJiencia; pero sio ioLerea alguuo 
que rerde l;1 d1:ila e.n la difcrenle Qlanera d~ vi:r la 
cuestiou por el público. Doy por hoy nadie, ab~o
lutamenle nadie, cree q11e el pre,m ~ea el vcrd~dero 
o Chiudio Fontanellas; la curio'lidad, por lo mu,mo, 
n~ tiene otro objeto r1ue rer el rei;u!tado ele las di -
feren~~ inlluencías que hao tomido carta~ en el 
asunto. Eu µna ¡ulabra, 11e quiere ver en qué para 
la especie de pugilato que se viene pre➔ent.111 1 10 en 
, .. ta cau;a en\re 1~ Audiencia y aJu,i JOOuenc1as re
present;tdai por el señor Caso, el aei\or Vill:!mil y 
otra~ personas que, creyendo como creen (lile el 
preso no es el don Ci.tUdw Foownellas, ~ empe,iian 
en probará lo meno, que el 1rib111ul de prunera m3-
tanci~. y despue, la Au1litncía, bao obrado con par
eíali,l~J en su modo de proceder contra el acusado. 

Lo particular de e,tc asunto y que no &é ~¡ ha 
llamado la aiencion públiéa, es q ,e, luchándose coo 
un principio pre;ent:ido como cosa del partido de
mocratico, pue$ 1leinócr,11a, eran y 10n los 1¡ue mu
allo hJhla!Jan eu fnor del rire!m; domócrau~ 101 

que subvenían a ,1us neeasidade_., y demócralu &H 

derensore, oftcialet, hoy ~e com¡i.arte e"-3 especie de 
pruteccion entre demócrata~ y ne.o-c:ilolicm. De la 
signitic.icíon del 11eñor tuo no puede dudarse; pero 
aun hay mas. Las ioíluenciu que tanto privan hoy 
dia; las ínflueacia~ que hacea dar tilalM de Cutilla 
á lo; carlistas, 10 han empleado con lo;i señoret mi
oíslros. y e~los llan expedido IIOhre e11&.1 (amo1a cau -
sa RealM órdene,; en que sin duda por un error la• 
mentable ..e maoif11Stab:m de,1eot, hi¡ot al pnecer, de 
profunda• conviccíone,, que manifesUban una pro 
dilecciones en favor de los int~re,es que coa esta 
causa defiende el señor Caso. 

Felí111Mate, J en boutad~• la m.aiiftratura, en nada 
llan influido 111• ,a~, y e:; d., e,peru que ~e luga 
wmpleta JUtlic1a. 

1'6U puhlieo e1 que ha habido mal aconiejaJos mi 
nis~ros 1h, Ur,1c1a y Ju11tic1a que b .. D ohrado cu el 
sentido que relato arriba, (JUe hoy se aiw.gurr, que 
co11cluí1h1 IJ defen~ por et acilor Cu,,, balilar.i et f\5. 
clllÍ de S. M, Que \tiLé funcionmo pu tilico pondrá de 
relieve tO<la~ las irre~ularid,1de.de que acabo de ha
cer mencion. y quceu seguida envimi su diroísionpor 
el correo. Aunque no se n•riliqu,i e,to. ¿el solo hecho 
de que el put,l1co lo crea pOiible, no e, un, jtutiti
cacíun plr11a de1¡ue exi~le la couvicdon de que el 
goliíerno buscó el 1•reu1lo de mirar por la reeu au• 
míni1tracio11 dtl jusLici;,i uat,rndo de iolluir en 1, 
march;1 .tel negocio? No concluiría ,i fue&e a decir 
todo lo que se murmura !!obre el particul,ir, y por 
otra parle lambien lo creo inútil, pueslo que)& los 
leclorei ,fo LA NAc:1011, pueden de lo dicho, U!Jd11-
cir lo c¡ue su calla. 

El gobierno quo por mo,Jío de una presion ejer
cida sobre las :.ocll!tl~¡le& ,le crlidilo de esta, cou;ií
guió que le hicic:;eu un ade!Jnlo de alguno;¡ w1Ho. 
ne&, no lo-1 ha r1•inti>grado como prvmet1ó, y dichas 
socil'dadea 110 han lonido otro recurso que 11roro
gar los pagarés. 

Cuando ~o e~pcraba que el goliiorno acudiese al 
estado dcplorahle de I• plaza, viene y lo empeora con 
su• exigencias; no puocle darsll prudJa ma,; patente 
de lo➔ ahogos del Te,;oro, oi de lo que ,;e puede e.~
perar de Jo, hombres fuertes 1¡oe ti.111 reemplazado 
á la (uneat.t union li*.il. 

El di pula do itt u:1n-.. como •qui ee llalll.l al so• 
l'lor lilas y Vi,hl. ira, srguu parece, á representu á 
lo. 29 el6Clore,i ,lel i. • d1'llr1~0. enlre clloi, al seilor 
Alom:i, ese jbven impaciente que de dcruócuta 
tnrra;¡, ,;olo por miserables halagos de los ,alwu del 
Ateneo, Sil ha convertido en 11110 de ellos¡ es decir, 
en compm1a du la sociedad de elogioi mutuos. 

Dio:1 lo perdone. 

Lóndres l.' do Díciembre de 18H. 
Sr. Director de L, r-,i1c10N. 

Recuerdo haber leido en un libro publicado en E~
p;ii1a hace alguno~ allos, y cuyo autor me abstengo 
de noml,rar, litJro qtm trnia por objelo, entre otra~ 
materia~, de ecooomí;1111íblica, la de los mas oporm
nos mPllio~ para 1Jus,mollar la riqueza del país, qu11 
los mismo~ ai10s qne hahian haslado para de~truir d 
po1forío lle la ti,,pai1,1 de Cario~ 111, haliian visto le
vantarse el rotoso de Inglaterra, la que apenas hace 
un ~iglo ni p,J:ieia la l111fo; ni su cooicrcin ni su in
dnstria ¡1asatrnn de la mtdida que por entonas era 
comun á J;;s dt·má,; naciones. ~ugiéreme osta relle
xíou, lo de realce que acaba de poner el génio co
lonial de est11 paí,, un inu~itado espectáculo lle quo 
ha sido recientemente teaLro la mas remola de las 
provioci~s c¡ne componen el Yastisimo imperio bri
tánico en Asia. 

El gobernador general por la reina Victoria en 
aquellas regiones, jóven de :rn allos, salido de la 
clase media y por su solo mérilo il llegado a un 
pues lo tao eleva,lo que lo hace soberano temporal !le 
cerca de 200 millones de séres humanos, convocó en 
Labora, ciudad casi lindante con la Tartari:1 inde
peudienlo y con la China, una asamblea de prínci
pes y soberanos de lo~ E,1a1Jos limítrofes de laa po
sesiones inglesas, reunion á manera de córle y con
sagrada á cumplimentar il la reina rle luglatcrra en 
Ja persona do su represen tan te. 

A elh han ooneurrirlo nada menos que 600 poten. 
tados, la mayor p;1rte independientes, traídos alli 
sin otro eatimulo que el de una invitacion y sin que 
el gobernador geDeral, sir John tawrcnce, tuviese 
consigo mayor fuerza am1ada que la de do~ batallo
nes y un escuadrou de escolla. Grande debe ser en 

los asi{1ticos la idea qué le, inspire el poder de los 
¡11¡.;lcse,, cu:rn,Jo con tanl,) apre,11rami~11l,1 y ,dian
duuo han acudido á rendir homeua;c vol1111L ,rio á 
una reina 1¡uc recibe á G.000 leguas de di~t;111cia lo, 
orgullo,o~ jef,,s de tanta, lnhu, guerreras, lo, opu
lenlo8 posecdorc, dli la, inm,:nsa,; nq11eza, con 1¡11c 
cuentan los pr111ci¡w, de aquellos p.,i,;e~. y que lo, 
mas de ello, o,t1~n1ab:in eu la ren11io11 pn:,entando~e 
en ell,1 n1:1terialmentc cuhinrto, de hrilla11tes, de !' ➔-
meraltlas, de rulJie, lle piés á caheu, en términos 
de dejar di,;tingnir apcnH el color de su; vestidos. 
l,a mayorcordialid,11J y contento rllinó en la rounioo 
y parece que los príncipes se ;epararon tle sir fohn, 
dándoles l,is ma9 evidentes muestras de 1~ amistad 
que le profesaban y de su confianza en la alianza ln
glPsa, 

Me he detenido a d:1r cuent~ do e➔te soceJo, por
que él solo hasta á int11car el espíritu que dche ani
mará l:is Mciones que pose1m vastas coloni.i.; y de
sean conservarla, por medios mas seguros y mas es
tables que los del cxclu,ivisrno y la fuerza. C11an1lo 
seme1an1e espectáculo se da en Asia,' pocos aiíos 
despues de acaeci,la la terriblo rcbelion que pudo 
costar á los inglesee su dominio en aquell,i~ rcgio
ne,;, preciw e,; que los ven~dore, h.i)·an sabido 
aprovechar su ei:·,eriencia, para cnmeod<1r las falta:! 
cometidas, y cambiar en popularidad yafecto las a11 ti
palía, que en el p.1í, lnl,ia ~eruhrado el régimen lias
tudo segui<lo por ta compaiiia de la In.Ji a, cumdo 
esta corporacioti 1u.ircaotil poseía la soberanía qae 
actualmente ha pa!!at!o a la Corona. 

IJue la, nacione; •¡1n po,ean valio;as colonias 
aprt·ndan de .este e;emplo cuya importaacia corro
bora otro hecho no meno4 notable, concerniente al 
Cana.Já y á las prnvincia-1 que posee la Inglaterra 
en la América del Norte. ,cinte aiio, hace aquellas 
colonia~ querían stpararlle de h madre patria y 
unirKfl á l,1 iederacion americana. Los hombre,; de 
Esl.trlo inglesell se apercibieron del peligro. cambia
ron de si,temi, y coocedíeron á aquellos países una 
re¡tresentacion loc,11 ¡iropia y el ,lerecho de legi,lar 
en sus propios afüDt<H. El remedio fue elicadsímo 
puM al descontento y de'leo de independencia ele las 
colonias su.cedió un iNUimi,mto de decidida le.U.ad 
bacía la madre patri 1, k1llad cuyo re.➔ ullado ha si
do el de ,¡ue aqu11lla; provincias que basta ahora se 
bah1an regi,Jo cada una de: por iÍ, quieran formar 
una union Intima. dándo,e una constilucion comon. 
un Parlamento compuesto á imáien del lnglé➔, de 
un-a cámara vilalicia dti lleal llOfflhramieolo y de 
una cámara de 1li¡i11t.idos. pensamiento quu tiene 
por objeto fortilic,1r,e contr.¡ futura, agre~ion~ de 
lo'! E,t.¡do;-Uni,foi, e,trcch,ndo nuu lo~ vínculos 
que unen aquellas colonias á la madre patria. 

ln&.!rin ,le e,ta m;nera se coniOlida y se fortalece 
en su organi,acion inlerior el cuerpo aocial del na
pcrio liril.án1co, la opinio11 se proa•rncía e.ida dia 
ma,i en el seuLiJu de apartarao de tomar parle en 
las cuestione~ exteriores, de llevar ;!I último limite 
el principio de no íntervencion. de vivir para sí, 
como deeía t.ace dos en el pai• vecino el célebre 
lil, Dup111. Con.ecueocia de esta disposicion de lolJ 
ioir11011 e.$ el anuncio de d1:iminu1r ooosi1ler.lblemea
,e <-n el año C'otrante el ¡¡resupue,to de guerra, 
e1emplo que se e~11er,1 ~ea ~l'guido por los gobier
nl,Mt'1fd ronlinrnte y de un principio d.· ejecucion al 
;.1p,-1,..-i,lo ci,•11rm.e ilt! c¡ue 1a1w1 "" lu li~l,JaJo, oía 

que uadh1 ha ya querido pricticu aquello mismo quo 
Lodos reconocían como un be1wlicio. 

Cada peí• liene, coJDo e11 bario ;abid-0. sus pecu
li.ire, condiciones de e1i~tenc1A y rn la:1 singulares 
coslumlircs tle lnglalerra llsura todJ~la en 11ri
m,~ra linea la Je llevar anle la juslicia las reyer
tas m,trimoníaleil, haciendo p11tihcos lo, mas recón
ditos secrel03, wclu.so➔ lo; lkl toc~llor )' de fa aleo
lJ.;¡, cbo.::d, cowo 110 pueJe !Denos á los i,:uranjeros, 
Mla falta de pu.for en prose111,1r en toda su desou
dci las 11 ,quezas de la ,,id.i hun1ana, ofreeicudo el 
olo<·austo á la curiosidad lo mai intimo, lo mas deli
cado del~ vida tlomés!lca.-La gr:,n frecuencia con 
que se ventilan ante el tribunal eepecíaJ, c1usas de 
divorcio, hace que 1~ baga poco ca&0 Je la 11iufa 
relaciou da J.¡s de:;venturas malrimopiales; mali 
cuamlo ocurre que Jo,¡ prolagonislas sean de clase 
elevada, el público sigue con interés los deba les y 
pocag vece; de¡a de eucon&rar en ellos un e:4tutlio 
decosLumbre~. aunque escandaloso, frecuentementa 
útil, puu lalei proceso; ponen de mauíllest.o el 
,ar.icltr de los homhre1 púulicos, el csplrilu de la 
alla sociedad y ~io estas ocasiones, de pillulos, 
en cierto modo, con la~ mano~ 1•n 1a mesa, no podria 
aprroíarse 1;00 exactitud lo que suelen ser, sugelos 
len idos por escepcioaes ejemplos de olenoioo, de 
nobl11u y de virt11d. 

Ua proelljO de usw género, acaba d4! fallanie ea.&r• 
el almír_anle Codriog.tou, hermano del último gene• 
ral cn gcfe del ejércílo ingles eu Crimea, y su :ie11ora 
es¡►esa, la cual ha sido declarada adúltera. Pero si 
bi,~n é•ta se ha vi,to hmuillacla por la sentencia, la 
repulacioo del marido 110 ha 11uedado en mejor pre
d,c.meoto en presencia de los medios de que se ha 
valido para ¡1ers1:g11ír á su conaortc, de Id ruintJ.;¡¡I 
de lo,i agcDLcs que en su servicio ha empleado y de 
1~ especie tic_ alianzas á que l1.1 apelado parJ cviden
r1ar su pro¡110 deshonor. Al leer los pormrnores del 
litigio, no he 11odido cscu-ar ta uflexion, dti cuán• 
toi encumbrados ¡►ersonage.<t, que cDtro nosotros 
pasan ~or modelos de caballerot.idad y de honor. ai 
ap:ircc1cra11 ante el público, talescualra son ro la vida 
íntima, perderían la aureola de virtud que los ro
de,1, ~as como dice otro proverbio, no hay mal que 
por bien 110 venga, y si para 108 ingle~es re~ult11 al
gun provoct,u de l.1~ revolacione11 que la~ 0-~c1•ntrici. 
dades de :1us costumbres pOllt'n lle ro;1níllcsto, bien 
'.10~ tistamo, en Espaii1 ig11orando plll.111el'lcccs y ba
Jf'Zas dti •~uchos, á trueque de res¡>etar como un sa -
grado mv~ol,thle el interior de nnestros bogares. 
. No_ seª'. la fama 03 lulmi d,1110 ,¡ cono(\er 1~ ~ingu

la r_ s1_tuac10n en que se encuentran los hijoi del 
pr111c1pe Napolcon y tle la princesa Clotiltle. HI rey d,• 
ltJlta patlr~ de ésta, es el 1mlrino.tesignatlo para te
ner~ s11s nietos en fa pila bautismal. Pero hallán«lo
se V1c~or ~fannt•I, excomtllgado si no nominalmirnte, 
colcut,vameo~tl al mcoos, como usurpa lor y ,leten
t~dor de l~s h1enes de la iglesia, el auobispo ,fo l'a
ni _tia rc~1bo úrdenes expresaj de !loma ¡iara no au
toriz_ar n1 consentir que el exco11111i¡¡1Ad,,, figure como 
padnno en el sa,~r.unento 1¡ue dllbti ad mi nisLr,ir:;c a 
los hijos del príncipe Napoleon. 

En _con~ecueucia de ena formal prohihicion, el 
hau~t•smo se ha diferido y los nii\o:t est{rn siendo to
dav1a medio moros, pue..1 no han roeivi<lo otra agua 
<1ut1 la de socorro. La empratriz Eugenia cscandali• 
za1la de ~¡uo esto_ suceda en su íamília, ha emplt•ado 
t,oda _su 1nffuenc1a, que no ts puquel'la, cerca de Su 
:Sa11t1d;1d, para convcneerlo; pero Pin IX se h:i mos
trad_o inflexible, ha opuesto á los ruegos de la empe
raLri:i, el m1amo, Mn pousumu,, que á lo;,1 consejos 

del empcradr>r, y el negocio sigue en el mismo esta
do, pues el padre d11 lo, 111iw,, _ no 1¡111 ere renunciar 
á c¡uo su suegro_ s1:_a el p:11lnno y 110 da ;iJ parecer 
grande impor1an,;1a ~ que permanezcan sin liaulizar. 

Aunque de muy d1stmld 111,lule, dd r¡ue en Espa
iü ,e agita, el mov1111;1'11lo rcl1g1u-o ocupa tambien 
a,¡uí ú ¡0 , homlJreg de uu, s.,IJer y cnll11ra. El con
tr,1ste, ,111 eiuhargo, e; dolor,1,0, pu e, i11t1•ri11 Ja escueli 
uto c:1lúli.:;i, ,1,pira entre VV. á renov;irlos tiempoa 
en que liJ ley c,mó11ica era la ley civil, aqui se ag1lan 
por los teolo;.;o, y por lot lilómío~ la; ma ➔ sublime, 
c11estio11es de critíc;i ,agra:la, ya gtJ~' p~ra impugnar 
lihro, 1111pio, ya ¡ura ilu,trdr cou la antorcha de la 
HisLuria } tle la ei,:111;1,1, los texto,1 de lo, libros sa
grado~. En e,sta coulrover~ia tan sabia como ins
tructiva, lo~ creyentes, como los incredulos guar
dan tas forma!! ele la m~s es11 uisíla circanspeeéion, 
ya sea al hablar de la revelacion, ya al rebatirá los 
que la 11onen en duda y el entendimiento ,e eleva y 
el ;¡Jma se dilata <ti ver el respeto y la conveníencit 
con que enlre adversario:1 se tral.ao cuesLionea tan 
delicadas. 

Un anliguo y re~petable prebendado protea1ant.e 
eanvertido al catolici;mo hu publicado cecientem8fl
te un libro titulado ,pol&gi4 pro oíl& ,uo. libro no 
mimos recomendable por su ciencia.como por q 
piedad, y al examinarlo y ciar cuenta de él los tscri
t,>rc~ prote,tautcs, en yez de haberse deJ~ilo lle,ar 
por d resentimiento. hacen (llena justicia· al mérito 
ite rario del ~onvertido, 'f en mochos puntos le dali 
lii razon conlra sus iD1¡1t1gnadorc,1.-Sin duda qae 
,omej,u1le Loler&11cia se ealificaria Je i¡eregia por el 
neo-calohcismo español; y que aeusar1aal gobierno de 
culpable connivencia, si no prohibía y perseguía ! 
lo~ r¡ue se permilie~en publicar un exámen lmpar
ríal rle una obra de teol Ol(Ía. 

Los bueno1 católicos de Eipaña deben, pues, ea 
mí concepto, rechazará las doclrína:i de IOflnoos que 
tan mal defienden los vcrda,kros int.eresea de lt 
iglesia, pues la srnda que han e.,cog1do es entera
mente conlr.iría al e1plritu y al porvenir del catolí
ci~mo. 

81 mercado monetarío continua mejorándose.. 
fl Banco b~ vuelto á h.tj r uno por cien&o el 

\Ípo de su➔ descu.!ntos.-tn el dia el agio ea solo pe 
7 por ciento, cuando hace poco 8!!laba al 9, lo esen
cial ¡ma co11teoer la crisl, era embridar el espíritu 
de e~peeulacion; esto M ha conseguido y á cambie 
de alguna parali&•CIOD eo loa negooios, la eonñanu 
volverá i rtlllcer. 

--
CORRl~O Ni\CIONAL. 

SEVILI.A. Hace pocos tlias manííestaban los pe .. 
rió,líco& de aquella localidad, que á pesar de la crí
si, ,.¡ue tolla Es¡nin alravenha, y que algo tambiea 
ge 11entia afli, se observaba qu11 t>I metálico no esca. 
seaba tanto como en otras partes, y que se hacita 
pago,; de con~ider1cion en•efeetivo: fortuna es-para 
algunos puntos de A11'1al11cía qu l.i crisis general 
que uperimc11L.1mos no los consiituyese en sítuacioa 
aRictiva; pero como al lin el malestar es general, 
¡Jgo ti,?nen que sufrir ahora, para tal vez llegar des
pues al mismo f.!1.al estado en qire se encuentran ea• 
si todas In provineiat: y en elec&o. la parlllizacion 
'l'"' "" nnla. ). ,¡., """ ~!znPO'l.(JPrÍlllfi<~.1 de Sellilla. 
nos dan cuenta, e,; un mal q11e á no r..imediarae ha 
de traer grave& consctueneias. 

Las c.iusas de es&a pualizacion, no '!On olras que' 
la suhid1 exee,iva que han tenido los jornales, y 11 
deprec,acion que lo~ productos tiell(•n: ettededi-' 
,el es desde luel(o un& si1uacio11 alliotin que, é 
bien en cualqui,·r,1 circunstancia costaria poco tra
bajo coujurar, en las presentes que son e.scepciona
les, liacen que una de las provincias mas rieat de 
España tBlé at.ravesan1lo una criiis ma; penosa qúfl 
las otra~ y que dMeamo!I desaparezca. 

MAI.AGA. En Málaga 1C ocupan de lae.Ul\ioa dt 
riego¡¡ por el Guad;ilhorce, y la 1uanon de relOlver .. 
la, pue, á no dml:irlo ha de pro•lucir inmensos be
neficios a la agricultur~. 

Se¡!UO tenemos en&endi,lo, en estos últimos dlat 
se celebró con es.e objeto una reonion en el despa
cho del señor gobernador civil, á la que co■currie• 
ron labradores y propietarios \.lf la vega: te &.ral.ó de 
los medios con qué podia llevarse á cabo la obra de 
la gran presa que hay que con,truir, y cuyo proyec
lo está ya aprobado, la de la acéquia, y tamhlen del 
eáuon que debía imponerse á las liems regadas, le
vantamientv de plano.tpucelarioulefecl-0, eto,; COI• 
flniéll!~se, en suma, soliei&.ar del Gobierno una snb
vencion. y b~scar capitales ion que a&eoder á los 
gastos de las ohras. 

En vii,ta del bmm resutudo qué han tenido ea 
Mála~ las ptantaeione!I de algodon, te ploMaen ha• 
cerla el próximo año en mas grande escala. i..~te re.
i.ult.ado ha ,mimado á otra; provioeiat que de suelo 
fcrlil ) dotadas de condiciones á propósito, excitan 
a su; ¡1:1i,;anos á hacer ensayos sembrando algodon. 
Mucho Do$ alegraríamos que al fin los labradores se 
dedidran í esta iudu!!lria, y que se consiguiera Sil 

aclimat.acion, que report.aria grandes beoeticiot, eso, 

peci.1lmente en eslos momentos eu 1¡11e Jwlo esca
se,1 el algoilon :í consecuencia de la fratricida lucha 
r¡u1• clevora los Estados-Unidos. Terrenos hay en 
E.,paña ú propósito ¡ma l,1 siembra del algodonero, 
y 11ue)ltro1 agricultores (lebNian aprevecharse de 
tl~ta r1rc11nslt1oc1;i, em¡>re.ndienclo el coll-ívo de 
aquella plauu, s.•guro3 1 a Jli:~~ro enlcnder, de que 
t·l rl•,ult.1do compeDsuia 511,- aranes y sacrificios. 

NAVAllRA. -~egun dictrn de Pam(llona, la ~ocie• 
da1I esl:1blccid,1 alli bajo la razon 8ocial Crid1to Na
varro, va á hacer 1111 llamamit>nto a todos los pue• 
hlos ,le la provincia á lin de que le pre.-enten, si son 
gustosvs, a su estllllío, todns lo., proynctos de cons
trucciones t¡ ue consullen á Id 11eccsi1l,Hl ó con ve• 
nicncia d.- Jqudlos. E,to e,- cumplir una socied~1l de 
CrMito 1~on ~u verrla,Jero On, y no dud.1mos que su~ 
l;1111la1Jles deseos eneonlrarirn completa rorrespon
dcncia en Loda la pro\·incia, y en especial, en a11ue
llas loc.ilitla1Ies que de ól pueden esperar no pocos 
bione~. 

VALtAllOLID.-Conliuú:rn en cst.1 localidad ocu
pando ;\ lo, jornalero; que quedaron sin trabajo. Es 
de .i¡ilrndir e8LC me,lio ,h! h:1eer rna, 1lev;11lera la si• 
tuacio11 cu 1¡ue su encuentran, sin que los ¡11rnAl8• 
ro,; pierdan lo, háhilv; 1lc Lrah11jo i¡ue ,a tienen ad
quiritfo:i, á la p:ir que s~ co11~1gUl'll algun;i, 1m•jo• 
ras materiales 110 utili,l:111 y neec,;itlJd, a cuyo ira -
bajo se dedica u los jornalt•ros -

COfllll~O gXTlt\NJEHO. 
-----------------, ~'R:\NCIA.-ll.1bin11 currillü rulllore, en la c:1pi
tal tlcl vecino Imperio aeerca de algunas mollillra · 
ciones que se ponsati<1 introducir en la; atrihucioues 
del cucq,o legisl,tlffv. 



·►-----------------
.. ~loy c,orrcn otros, en oposicion a lo, primero,i, 
~er,tll~ 10~ cirnlc~ _p,irece que )Ir. llouher pien-;a dar 
ma, lihertad a 1;111nprcnta. 

Prohal,l(•rucntc J·1, c0 ,,. • · . · '·' s .. ~ ,eg111ra11 la m,1rch,1 c¡uc 
lias,ta aho~"• ha;;ta que so c:111sc la Francia. 

hl man:<c,il Mac-Mahon lteg6 1•! S ú l' irí,;, para 
tornar ¡>;irte "ll el <'on. · 1 · 1 . ~ , ,t'Jo te rnari,;c,1 e, que tiene 
~-ug,'.r ~nualme_nte en l'arí~, y además, segun se dice, 
,1 pc_dir al gobierno tomo algunas medida;; proncho
sas a L1 Argelia. 

ITALL\. -S1•g11n e~rribcn ele llonn, parece indu
dahle que dcspues del segunclü de,pacho dirigido 
por Mr: nrouyn dP Lhuys al conde d11 ::\artiges l'I 
Padre. Santo h~ recibirlo una carta del Empora(Ior 
N;ipoleon, que tiende á tranquilizarle completa
mente sobre las con,ecuancb~ ele! tratarlo, v te indi
ca que, al termil\ar el plazo señalado para la rctira1la 
'.le las _tropas fr;rncesa,, el jefe del E~tatlo se pondrá 
rnmeehatamente de acuerdo con l'I Sumo l'onlílice 
para resolver la cucstion rom,ina v allan;ir las dili-
cultade~. · 

St\ confirman las notici;1s de que en Turín habia 
tenido lugar un co1Hejo clt~ guerra en el que se ha
/irá decidido, vi~ta, las últimas 1lel'lar,1cio11es cid 
Ueichsrath austriaco, su,pender indclinidamente el 
des.1rme de llalla. 

La cueslíon dano-alemaua ha entrado va en su 
quinta ó sexta fase, Los gobiernos ,le Sai01;ia y de 
lhnnovcr han dado órden de retirar sus tropas, r 
dentro tic poco~ dias el territorio de llolstcin y del 
Lanemhurgo solo estarán ocupados por las fuerzas 
austro-prusianas, 

Los estados ;;ecundarios se admiran de que el 
Austria ha ya cedido tan híeilmente .i las pretensio
nes de la Prusia; pero se habla en Franfort de una 
declaracion del gabinete de Vicn:1, hecha elespues ele 
adherirse á la proposicion prusiana. En ella dice el 
Au,tria que espera un resullatlo favorable para tas 
ncgociacioues entabladas con la Prn,ia ,,sobre una 
solucion de la cueslion principal, que re~ponda á 
los derechos y á los inLcrescs de la Confedera
cion. • 

El gobierno ele Berlín acaba de tomar medida~ pro
hihitiva~ respecto ele alguoos periódicos. La Eui·ope 
de Francíorl y la G1.1zelle uriiuersalle 111/ematlie que
darán suprimiths en el territorio prnsiano. 

Segun un despacho, ,¡ bien \Ir. ue Bismark se li
son.z,:il:1 de ha l.Jcr enc'.ln trado ;1l¡;uno.q farra~os que dan 
derncho á l'rusia sobre el Schlcswig, la lVuerJa pren
sa libre tle Viena le sale al en·.iuentro con la puhlica
cion de 1111 notable articulo, en el r¡ttc se opo11e11 a 
las prt:ti:n,ione~ de Prnsia sohrc los Ducado,, prue• 
has gene,ilúgiea3 de mucho pe,o, demostrando lo,; 
derecho, que á ellas lil>n\l Au~tria y exhortando al 
gobierno que los luga valer, 

ALE\UNL\,-Héaqní el eqtracto de la última Re
sion de l:1s cilmara-; a11,tri;ic;1:, al discutir el men
saje. 

El diputado Kinsky Ita sido el primero en hacer 
resaltar la mala situacion del Tc,oro. tia demo,tra
do la necesidad de reducir los g,1stos, aJopta n•lo una 
polilica que permita al A1islria realizar ectrnomias, 
sobre todo en la parLc milit:1r. Esta necesidad ha 
sido reconocida por el ministro de llacien,la. el cual 
ha asegtrrado que meditlai ulteriores rlem1Jstrará11 
con10 romprAndo ,;al nnhi,•rno l:1 ,~nnv .. Jni,,n,...i::1 ,IP ,li'-!

minuir el pre311puesto lle ga,;tos. Cuando un gobier~ 
no reconoce un rn;d, tiene anllado la mitad del ca
mino para remediarlo. Los gobierno~ fatal!IS para 
los puehlo, son los que persigten en no ver lo q11e 
la opinion les seilala con el dedo los que en su orgu-
llo ~obreponen su opinion particular á la opinion 
universal. 

Otro diputado, Berger, ha so~tenido que Alema
nia era la verdadera aliada ele Austria, y que rsta 
dcbia oponerse á la; tenr!encia, particularistas de la 
política del conde de Bism:irk, En el mismo sentido 
hablaron otros diputados, porque reciente la guerra 
<.le Jo, Ducado, (fano alemanes, y vivos los temores 
de que Prusia se que,la con elíos entre la.; mano,, 
esla cuestion debía llamar mucho la atencion en 
Austria. 

El presidente del Consejo de minisLro~ expuso con 
este motivo el pen;;amiento que rije la política gene
ral del gabinete en el esterior, y particularmente la 
que se rellere á Alemania é Italia. En ella <!ominan 
estos tres principios. E,piritu de conciliacion con 
iodo,, Un ion con l'ru5ia en benelicio de Alemania. 
Ucserva en cuanto á Italia, esperando los aconteci
miento~ qne p11edan surgir con la decision enérgica 
de tlefcnder la integridad del terrítorio austriaco con
tra Lotla cla,e de tcnt,1tivas claras ó emliozadas, 

El mini~tro Schmerling, que es la representacion 
mas "enuinamente liberal del gabinete austriaco, ha 
balil;do de la cue1tion con1titucional en Venecia y 
Hungría. El gobierno quiere que Vcnecía tenga vicia 
constitucional. El estatuto qnc ha de otorgarsele se 
halla redactado, y el gohierno solo aguarda que lle
gue el momento oportuno de prom_ulg~r(o, En cuan
to¡'¡ Hungría, verá con mucha s:1t1sfacc1on qnc en
tre en el juego normal de las in,tituciones, envian
do al l'arlamento general del imperio los represen
lantes de ~u~ intereses. 

El levantamiento del estado de sitio de la Gallitzia 
ha motivado uuo de lod ineidcnLes mas notables de 
la discu,ion. El párrafo uel proyecto de conlcsta
cion al discurso de la Corona reivindicaba para ~I 
Reichsrat, ó Congreso general, el derecho de dcc1-
llir c,si delien ser suspendidH en alguna parLe del 
l>Ímperio las leye~ ont¡n~rias_ par;i rccmplazarJ;1~ con 
"'ª ley marcial." El ~1111stcr10 dcfcnr.!1a este d:1eci10 
en henclieio e,~clus1vo del poder c¡ecut'.vo, e l11 zo 
grande, esfuerzos para oi.JL'.•ucr de la Carnara quo 
rechazara el parrafo. Este fue aprobado. 

C<JlllO era lléltural, e.,ta demo3tracion de indepen
,lcncia de la Cámara ha producido grande !'fccto. 
Asi es e¡ue en ,·icna ha co1~c~1z;11l? al punto a ha
li\arse va de modilicacion m1111stenal, ya de dt,rnlu-
. t: l·• c:1.~ ,ra Lo ¡>rimero no parece 1orw;a-c1on , c , , ... · 

mente uccl'sario en un paí,;, que aun cuando ha en-
trado en la vida parlamentari,1 no co1~oce la res1~011-
sahilída1I miui~tcrial. Lo segundo s~ria un tropiezo 

ara el mi;mo gobierno, q ne en el terreno. de la~ 
fdca3, debe dejar a la t:úmara en completa !lhcrtad 
de manifestarlas, p,1ra couocer bien por su conducto 
cuak~ son lo; deseo~ dd paí~. , . , . 

La fraccion liberal ha Lr;ita,Jo y:i lle ped1_r_a l:i L~
m:ira que ~e formul1J una ley de re,ponsah1h,.l;1d 1111-
nbterial, que ¡i;aranticc l\l rcgul;tr eJ_erc1cw de las 
funcione~ corre,pondíenteil al poder e1ecut1vo. 

-Dícese en Washington que una parte del ejérci
to de E;irl y h;i sido 1la1n;11la ú llichmontl_, para per
mitir al general l.ee enviar un:1 fuerza igual contra 

Sbcrruan. 
-Noticias de Louisville dicen r¡uc el general co,n-

íedcrado Uood ocu¡¡J á Maynesboro en el Tennessee . 
• 

-:Lo~ fPder les han evacnatfo :'1 Pnlaski (:1 2J de 
Noviembre, rdirándn,e h:icia Ctúnilius: 

-El genC'r,tl Brc•h11ridge, de,¡,·11•, de hahcr ro
chazado el cuerpo fr,!eral de Gil;t":11 en Kuoxville 
avanzr'i hácia el Norte El :!l se en~onir:dia cu eÍ 
IHH\ntc de Powell, ú seis 111ill.1sde C11mberlani.1-G;1p. 
B1,rb1dgc, ~I frente tic una fuerte division federal 
hahia s:1lido ue LenxingLon para marchará su en~ 
c11entro. 

, EGIPTO -DicPn tle .\lejandri;i c¡ne el bajá de 
f,gip(o ha nornhrado una comi,;ion de in'.jl)llirriH pa
ra dec1d_ir la cla,e tle rortitic:1eio111•~ c¡nc s11 pl)drian 
con,1ru1r ,•n la ban·.1 de ,111uel p:1,•no. Su inlt'.ncion 
l1, pod_t•r retir,trse ek ,u, run:1ic,1c:.rnes. ¡,:ira Pspe· 
r;ll' alh socono en c,Ho de srr at;1t•;ulo por un~ de Jaa 
¡rrande, potencia, marítima,;. · 

El gohierno cgi¡ici11 ha rc,uelto edificar nna nueva 
aduana con uno, doks capacPs Jo satisí,1cer tod~s !;is 
necesidades del comercio, y de aquí el que se haya 
puesto el lago M,11·coti en com11nícacion ., con ol mar 
por medio 1le un gran canal. 

PAUTES TELEGllAFICOS DE LA NACION. 

P A.R l!ii 10.-il.l fl11 de BolM11 queda• 
ba11: 

El 111odllRrlo fra1~eé11 a 93,\. 
El IIIOl'lll11rlo es1,ai1ol lÍ 800, 
Em¡tré•tllo lt11lla110 á fl5,1,'i. 

TUKIN 10.-llana 11ur5ltlo 1111eval!I dt-
fleuUadel!I entre el r;ohler■■u 1t111l1u10 
T el b11r1n1 ele tlot1;iel11lll rehdiv11111en
te á un 1111ticl1to 1le 1eo n1illo11es de 
fra11en111, neees111•lol!J 1•ar11 el I'"~º del 
l!le111e@tre 1le 111 tleuda. 

El ba1•011 tle llotlilclllld h111,one 11or 
eon1llelon 111 rmlneelon ale lolil ,:;asto"' 
T 11,a,.. Cl!lfteel11hne11te 111 re1lueelu11 
del ejército ltall.1110. 

19A. UIS 1~, lle,r;••do á las 6 1le In ■IIR• 
í1111u, y def.enlclo 1u•hlh•nrhuuente 
1111eve hora¡;¡ ea■ el 11ah1l,.te1·lo de 111 
Gohe.-11aeio11.-l,a o(,;nee•11•, de •'r1111-
ei11 ha reelhldo de nu1111, 11otlelR"4 er,i
peelal<r11, lllile,r;11r1111do 1111e 11eah11 de 
de11e11brirMe ■■ na eonr,iftlraelou eontr11 
la ,·1t1&, de 1•1,, l X, del re,-· 1le SÁpules 
y del enr1le11al A.ntonelll. 

llau Mido pre"º"' h•el!I JefeH di• 111 

eontóiplraelon y la 1,ollt>ía l!lt• ha a1u•
derado d1, 111111aerolill\l!I cara,,,., lh1t,u1 
de 11erso111u1 eon111ro111etld~u,, ar11111• 
y 1111111leloneM, 

i.:t «iUonlto1•,, Rl!lle,v;ura 1¡ue ,·arlolilgo
bierno!il de la A11u,1·le11 del S111• 111111 

l11111h1tldo eere,, del ,;ohlerno 1•eru1u10 
en el i.e1UidoJ1le 111111 t:•a11!llaeelo11 :,· 1le 
un 111•rer;lu con Españ11, en tér111h1oi. 
Matl;¡fa•turlo◄ para la 1ll51ll1la1l de 
lm;i lloi,t 1111dones, 

Vtt:Y .l. I 1.-Sc de,ouleuti,n en &0111114 
111• 1•el(lu11e>11 la!lf 11ollei1■ "1 relath.-11111 á 
111111 n1odUle11cion 1nlni,derh1l, «-on 
IIUtti,·o 1lel 11111,,·o Cll!d c•1cl111!1h'o 11ue 
., .. .,,., ... 1 .. CRUIRr11 11opular " :.Ir ele 
S•lune•Un.-. 
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SECCION UFlCl AL. 
Ml~ISTEHIO DE UACrn~UA, 

limo. Sr.: lle dacio cuent,1 ;'1 1~ llci11a 1Q. n. G.J 
del expl•dil'nle promovido por el :ipod1•r.11io general 
ll<l I;, ca,a ele S . .\. ll. el Sermo. Sr. l111'-1nle D. Se
lia,Lian Gabriel cu solicitud de q111• se reco11r,zc:1 y 
dt•clare carg;1 1lc justicia el capil:tl dP 'Líll0.llfl0 rca
ll' ➔ que ¡1or [leales ún.l1•11e, du l í y tí do Febrero y 
20 11.J A iril do l7!11 se cntrnguon por la tc,tamen
taría del ~ermo. Sr. l11Lt11te do11 !r;rhriel en co11n·1i
to de prc::;tarno reinLegral,lc ,d tPsorcro dr•I Caual 
Imperial de Aragon, y (¡ue como t:il c:ir:,!a de ¡ustrc1:1 
se le satisf.lg,1 en c,11la un afio la renta do ~(i.000 
reales á t¡nc a,cic11t.le el importe ek lo,; réditos del 
ex.presa do capiLil, á ra1._011 _,kl 1 p1,r 100 (',IÍpula'lo 
en los documento~ ¡u,L1hc:1t1.vo, de !;1 ol11igac1011, <;011 
a!Jono t~mbien lle la,; caut1d,1dc-; 1¡uc por r,11.011 lle 
atraso, ,e eslilll adeuda111l0 desde el :!Ido Ago,to 
de ISJIJ en 1pw se suspendió el 11ago. 

En su con,ecuenc1:1: 
Vista la Real úrden de :! de Junio de 1862, por 

la 1¡11c, entre otros particJ1lare,, tuvo á bien m,111dar 
S .. 11. la lleina (Q. D. G.J 1¡u1J p;1r;1 acordar lo qrio 
correspondiera so!Jre el capit;d _impuc~t? en l'I ca.
n,;l <k Arago11 por 1,1 testamentaria. 1ld ~c11or,~nfante 
don Ga!Jriel, augrislo ahu~lo de:,. A. el senor 111-
fante don SebaHti,111 Ga!Jnel, ~e p;1s:1ran t~dos lo!i 
anteccdc11tcs relaLirns al a,rnnlo á 1Jsa d11'ecc1óDg1J
neral, como encargada ~~¡ ex.amen y r~conoc1ru1c11-
to ,le las cargas dej11st1c1a_, para_},?" l111cs expresa
doi e11 la ley de 29 e.le Abril tic 1S:¡;1. 

'iisto un test1111on10 111,rado l'll e,ta_ corte con las 
sokmn i,hdcs de dercc:h,, por el escnl1auo dun :'ll_a
n iiel ,\larL1 de Ciirde11as en :11 de O~lilhrc de ISld, 
literal: primeru, de 1111 olieio a11tomado por d?II J.c
rlMIÍffi0 de 3fond1nud;1, drng11lo a !Ion Jose ;"iare1,;o 
Comengc en U <le Fclirero de li!II. ¡10r el 1¡11e 90 
prcvcn 1a á este ultimo que decualesqnre,ra ex1~t•!n
ci;i:; qlte en aquella. focha huh1~ra en la 1.csorer)',1 1je 
s11 c:ir"o, p1:rtencc1ente~ al senor 111fa11le don l_ed10 
y te;t;f1111'11Laria 1!c ~S. AA., enLregara 111mcd1;1_ta
mcntc h.1,;t;, uu millon de re,rlcs a tl11n Juan llaut1,ta 
<.:undun, tesorero 1¡11t· er;1 del Canal 1111¡,err,11 de Ara
gon,_p;ira c11111plir un:1 úrden que al .\lc111h1_1uet,1 h:'., 
uia sido CDn11111tc,nL1 por el conde de ~/01 ul,1hl.mc,1, 
cuyas form,ilidade-; ,e prcve11dria a! Colll~rrgc por 
úrtlen separada por 1¡u_11:11 ,e entrego l.1 rclcnd.J su~ 
ma anot,1ndose ,11 recibo ¡,or el dun Ju.111 B,111t1,t,1 
r_:01\ctou al m:1rge11 tic la 6rtl1•n_; sr!g1111do, de ~tro 
oficio de 1i cid ¡1rop10 íllt'" )' ;1110, d1ng11l? 1101 el 
r ,ferido :\k111lin11ct;i al don _Jo,e :"iar~1qo Conwnge, 
t~a,hdando la rírck11 (111t• ft;tl11_1 com1rn1carlo el conde 
tic F!oridalJJa11t:a en t:J del 1111,1110 111es, por h e¡11c 
le ordenaba hic11!r,1 p~r que se entrl'g:1,,eo.'il.tc,tm'.~ 
. Jel citNilo ean:tl l..1IJIJ,lllJO r~. vn. de lo" c,1nd.1k, 10 l l 11 ·ert'JI c·11'tlo ó c,1 i·•:11:n de 1,1 tt,stamcut,ma q11c JI ,1 , , . . . . • • 1 . ' 
1.¡ •dwr inL111ln don (ial,ncl p;ira lac1l1ta1 lont o, ,t 
\.\ ~[¡r;¡, !ll;Jllilad:1s anticip;1r t'll ;u¡11,ill,H prnuoro, 
L;~~.s meses dr'.I ailo, y ,a~1sfacer van,:, mte1:e8e, ven
,· J . de créuito, contrwlus por el Can,11 .en llol,1n
J~.''~ero que p;ira 110 confu11d1r el rep?t1tlo cred1tc'. 
. ' ti¡. dcmas dd c,111 ~¡ y s1i,; cuent;i,, y ,1acg11r,11 
con ' - , tert··e · <le " . ,· 1 ,11ro dentro de 1111 ano co11 111 ,, ' ·• ,u reir, t., . . 1. t ·t· ¡, ,.,.,,1tes" otor-or 100, ltab1:1 d1sp1w,;Lo e .in ~el ,11 '. V~. • V • 

P . 1. ,,critur.i qtie acompan.1/Ja a l,1 ordon, con 
"ara ª e, · ¡ · , t I t~ ·t•1· ·rri· 1lt• " . f ·1· 1·11l ¡1e·rson·•lc 1111ot1.ica, 1 e e'• e , · rcs11011~a 11 11 . . , .. . l' 1 ,¡ ,1, . ' ·r1·t111"1 ,¡ue,hndo copia en ¡101 ~r e, ... cn-cu\ ,t tsc ·, · s 1· u 11rla al rrinl'l·t d('.licría devolverse a . 1. para 1 . 11 r'•'ite· y tJIW en virtn,I de torio ell~ el repet11to CJPPJ-lcl ,1; previno al Comc11g11 di,pu,1era lo nece
~ler.~ ll/1l:\ i111e el tesorero dd t:,111al stJ le completa. 
~.in 1 · '1 ·11u11 v 111•'dio de real..::; ¡111e~to que rcs-ra ha,t,1 e nu , V . , , 1. . 

·to· del millon le tcuia CO'.IllllllC;11la una Oíl ell .1r 
pe\a· v á con;wcuenci:1 de _lo q\ic el ment:l!Jllat ~ 
l~~1 ,:~Ó del (.;,rnal anotó en dicha orden d 1 e~1hu de 
tc~u~·oo U00 r;,. como com¡¡leml'lltu del 111111\1 11• Y 
lo~ ;., .! e 1w (:¡ órdcn se conlraia: trrcl'ro, Y. hn,il
m~d1~. ·:,}otro oliclO tliri3itlo por el rlicho Men~I. 
mcnll '· I r•'1L·1d1> Comc11"c en 211 dll Abril tlel dicho nue ~ .t · ' 0 1 · 1 úr -. 1 1~111 nx¡,rcsivo tle e¡ue par,1 eurnp ir ·1 
ann(o 1 • ,, 1 ,.· . c·•<lo el . 1 d1J a11•erior Jc \Jula C0IDlllll " den que en e ' . • n el 
precitado¡ conde de FJornlablanca entregara e 

{:l 

LA NA.CION. 
acto al lt•sorcro dd n·petirlo C;1n d !a sum~ rlc 
!!IJ0.000 r~. d,1 :los caud.>i,·~ tic la k,t;imenlari:1 dt\ 
S. A. y del fundo de E11,·11•ai,\1HI~, qtte p,·rtenet:ieron 
al ~e1-10r_i11Lint•! don li.il,n,il, reeogii,n•I,, el npor•• 
tuno rer,ilJO íuterin ,e r,mn ilrza/J;¡ 1~ o!,:i:.r;icio11 no· 
cesaría, cuya suma fue cntreg;11J1, pré~:io n:cilio 
con,1¡:;11;11!0 por el t,,,,,r,·ro del c~n;rl l'il la propia 
nrden: 

Ybto oir~ te~timo11io lihrndo tic mJ11d,1to jnilicial 
por el 110Lo1nu de e;ta r·ortu <lun Jiian Jo.,c\ ~lorcdlo, 
cotejado en forma y liter,il 1fo una es,'rítura otorg,1• 
da en est;1 villa á 1:1 de febrero de Vi!JI a nlc el es
crih,rno don \'iee·nk rlc !;1 Co,ta. el,• la que r,•,ult;1 
,¡ue por don J11,tn B111Li,t:1 Ct111,:un, le.,orero ,1ue en 
;11¡t1t'lli1 focha era dt: la rn1¡m1,,1 tlel C;rnal tleAragm1, 
,e co11fc,ú <¡lle en L~I conct·ptu se J:, italiia ('lllre¡;ado 
yanticip:ulu Cl'l~cid,is c,111l}d,1dt•,;, a,í por la j11nt:1 de 
il!reci:1<,11 y gohrcrnu del <.;.ina!, como por la tl1put;1-
c1O11 de lo,; cinco gn·mios IIIU) ores de la corle, en 
v1nuil de 6rden de S. M., ernauatla de la secrelarí,1 
de E~tar!o; y que co11siguie11le á ello. y necPsiran,lo 
un empréstito de l .:i00,000 r,., y e,tando mandado 
por Reales órd(•111·, se le entrngas.e dicha suma tle lo, 
c;iudalc, exislenll', ·,le la testamenbria del sei1nr in 
f111tc tlon. G,11Jriel con ti redito anual de 4 por 100 
que pDdr1a ganar en Vale, llrale,, como tal tesorero 
del C;tna! se: obliga ha al pago de dicha suma y sus 
rédi_to, en el_ termino ll~ un afio, á_ contar dc;de ~11uc
ll:1 1.ocln e h1poleca1Ja a la seg11n,Ja,I del prr11c1pal y 
red1Los, y de los alcances <pre le re;ultaran de las 
cuent;¡s 11 ue tleliia dar como tal tesorero, no solo el 
t:a11al, ,¡que ade111ú., la suma de 2.1. 700,000 á que 
ascend1an varios crétfito, que leni,m :i su favor, 
proced.~n les de atl ~u dos d.,· p:1 r tiq¡li;lril:". y. supucs~as 
g~nallctas que hab1a de reportar en varias especula
e10nes; 110 consec11e11c1a de lo que, y por carecer de 
lilulos que juslilic;1sc11 los adeudo,, no se estampaba 
en dicha cscritnra Lt correspondiente nola expresiva 
de quedar afectos al crédito confcs:1do, y por cuya 
razon ta.mpoco pudo ser 111terven1do por la contadu
na de l11potecas. 

Visto otro testimonio dH1l0 en la 111i~ma forma que 
el anterior por clon ~l.11111el Ep,dza y Pardo, arclrivc
r\l del general tic escrituras públicas, litPr:il de la 
otorgad;¡ en esta corte á 18 de Uarn del citado ai10 
dti li91 ante t'I escribano don Ignacio tfo Sal:rp, <le 
la que resulta que el antecitado don Ju;m Bautista 
t:ondon_ confesó en la misma form,1 y nmll'ra ,¡uc lo 
hah1a e¡ecutat!o en);¡ escritura prec,·den,e haber re
cibido, prévios idónticos mrntlatus, del le,orero de 
!a rc•pctida lestamcntarí;1 del seiior inf111t1J don Ga
briel la suma tic !JOIUJOI) rs. vn. que it la mi<m:1 se 
obliga La 11ag;1r en el término de un ,tiw, con mas el 
nnyor importe por razon de réditos ,11 4 por 100; 
lodo de su c11ent,1 l riesgo, é hiµotoc,111do á fa segu
ritlad el prineip;il y rédito,, el Ca11;1I, e,ped,J!mentc 
h;1sL;1 la ,um;i de los :!:l.1100,000 y m:r~ re;i/e,, impor
te de los cr1.J1l1to, lle qr1e qul'cl,1 lil'cha rl'forl'ncia, 
por cnyo motivo tamporo pndu tom:ir,e la oportuna 
J,tzon por 1,1 co11t;1duria ,te hipotecas: 

Vi,tos los anleccdentl', remitidos por el mini,terio 
tle Fomeuto, y t¡u,, re,rnltan ~er, primero, copia en 
fonu;i de !;1 cxposicio11 11111: ctJn r,,ch;t 12 de Ago.,to 
de 1 S 10 elevó a S. ,1. el diri·cltH dt• los Ca:1;ile, do 
Ar,1¡:or1, 1:11 h e¡ue despues de h;in,r l.1 hi,toria de J;¡ 
r,·or¡:;rnjz;¡cion d1· la empresa del Canal Imperial; de 
la l'lltrl'g;¡ de los 2. IIJO.OO/J r,. tJ,, que ,e tr;ita :il t11-
~urero tic la rni,-m,1; del alz,1111iento ,Je fondos y 1¡uie
liras de e~lo; l.1 c:i11celac1011 de la c,rnsa for111,1da ii ,u 
Yirtud, deneL;1lfa ¡1ur ::,i, ~I. en:¡ de ~farzo do 1801, 
y de la, \i,:isiL1111i1, ¡1or q,w IJ;1i1ia p,1s.11lo elal1011odc 
Jo, !HL0IIIJ rs., importe de lo, rétlito,, de la predicha 
sum:1, conduia suplic;rndo so relevara á la cíta,la 
e111pre,;1 tle la ohligacion de p1!¡:;,1r lo., ml·ncio
nados rédito~, decl.,ra11do t'n consei:11t,nc1a que 
el crildilo por principal y ri\litos Pra denda 
contra PI E,1:id, y 110 eo11tr:i Lt cmprn,,1: ,e
~Pgn111lo, copi.1 a11toriza1h tle la ro11111nicacio11 <pte 
coíi fecha 18 de Nu1iemlire dt:I 1ubwo a110 de 18i0 
1lirildi'1 al minisll'1·in 1k 1,1 t;ol,ern:icio11 la llircccion 
gt'll\'i'al de crn1i11,is, c,111,d:•.s y puert,,,, en cumpli
miento d1il inf11rme que le íuú pedidn acerca tic la 
solil'iLnil a11t1•, re[,.r11la, en enp co111unic;reion ,e 
expresa no pocJi;1 t!vacuar~e e! 111for111e por c,trcn'r 
tlt• ;111tPc-e.Je11tr~s en 1¡111: fondarlo en r;iznu á ,¡ut• rl 
volr11ni11oso i:xpcdientc it c¡11e ,,, rontr,1i;i la rrch
maciun hai>ia ,ido remitido a aquella srcrclari;i en 
2~ tle .\);1yo del ;,110 anterior; IPreero, c:op1a a,i,ni,
mn• de ta 1'1rden ele L1 llc¡,('11CÍ:t dPI reino di.' 18 de 
Enero de 18i l. por l:1 que, oírlo el dicU1111cn dr• l:t 
dirtlci:ion de c:nniuo, y de la ~cccion ele conlaliilidad 
del 111i11i,terio de !;1 GÜheru;icion, y a[l)nditndo ,ÍIJUC 
los %.0110 r,. cit.Hlos ('~l;,han aplicados a L1 amorti· 
z;¡cion de la deud;1 del E,tado, 1;1 llrr;eneii st• sinió 
mandar 'IUl' 13 empresa de lo, Canale~ cesa,e de,dA 
lu<'go de s:ili,facer J;r pension de lospmlichos 91i.OOO 
rea le~ c1111 :1rréglu ú JI) rti,pul'sto en la lle al úrd,•n de 
27 de Nori•·mlJre de I s:n, y qne por la cl1reccion llcl 
ramo se practir~ra J;1 oport11n:i liquid;icion del capi
tal y elr•los réditos 110 p;1¡,¡;11los hast;t ;1qu1~1!.1 recb, y 
que con ccr1.ilic;1cio11 librad;i p:1r h mi'im,1 se trat,r.1 
de amortizar el crédilo lo!,:il, pouii:ndose de ncuerc!o 
con el ministerio de lhcieuda: cuarto, y linalme11te, 
otra copia del inform_e que cou fech:1 12 rl<'l propio 
Enero 1:vac11lÍ la ,wCCll)II de rnntalJ1hd,HI tle la d1rec
cion general de camino~. ytp~e, como qnetla ;11-!unta
do fué lomado en 1;ousulerac1on por la llcgenc1a, se
p;1r'n se deprende de la !leal úr1len de que antes que
•L1 hl'cho mento: 

Vista la li1¡uidacio11 remitida por d mini~terio de 
Fomento con lleil órden de l!J de Setiembre de 18:í9 
comprensiva dt! las snmas sati,fecJ2;1,; p_or la uirec
cion .Jl'-1 Canal 1'!1péml. tanto al senor mf;inte do11 
SeL,astian, como á la ad111inislracío11 de su, bienes, 
dcspuesque se acordó el sec_r1e~trode e,tos, ha,~a que 
'" virtud de Id expresada orden de la Ilegencta, se 
ruanrló suspender el pago: 

Vi,to el cxpe,líento formatl? en 1839,. del que re
stilta t¡uc, COI) ohNto de cubnr las at~ncwncs licl se• 
cue,tro, 1~ d1rccc1011 general de arbitrios de amor
tiz:icion Lralt\ elti prc.,e!1t;ir en la Junta \lll la ,.11:ud~ 
públíc,1 p,tra sn !1,¡u1dacm11 y pag_o Lis set, ccrlihc,i
ciones et.e crédito expeu1das al se11or_lnf,1nte e11 tsp, 
á cuio l'íecto se reclar~aron del m1111,t<'r10 tle l.1 Gn
her11aciJ11, donde ex1st1an como procedentes del se
cue,tro, rn111ilit'ndo;;e con efecto á l:t repetida t!irec
cion, sin q r1e actua l_men_te eunste s11. paradero: 

\! i,t;1s L15 com11111cac1011es rle la d1n:cc1un general 
de la DeUtl,1 publica, íceha 10 úc se1iii111brc tic t8G0 
v 20 1le Junio úllimo, por 1;1~ que se hace con1t¡¡r 
i¡ue rcconocidn, 1.o, r~gi:;tro, de presentac1011 de ere_-

: cJitos par;1 su l1q1wlac1on y los ~nt1sfecho, desde Alml 
de J!i:l!I, 110 co11,ta el iugrc;o 111 el_auono de las cer
tilicaciont•s antes mencionada,, 1!1 tampoco que_ so 
hayau reconocido como dcmL1 publica los crcd1tos 
contra d c,111al Imperial de Arngon: 

Vista la ley de 2ll tic Ahril de 18a;i dcterruinando 
la rcvision y reconocimiento de las cargas d,, Ju,t,1

1
-

cia, y l'I_ arl. 9.' de la ley eltl pr~,ltpue,,~~.". ti~ 18~9 
estal1kc1endo la forma en qn11 dehe venhc,11:,e· _ 

'iista la He:il órden de 11 de Adr1I ele dicho auo 
le 1s:i!l por J;1 qne ,,, d1,puso qno no oh,tantc lo 
;1r,•venid11 por l,1 regl 1 7.'' de la lle;!! úrdcu de :! de 
.1 11 i1io de 1s:¡:;, procediera es;¡ d1reccion general, cor'. 
sujc,:iou á lo determ111ado por el art _10 tlti la le) de 
presu¡nte,Los de .1/G0, al ~e~~noc:11_1'.er!to de todas 
las carga, de .1ust_ic1a que s,1, rncl.im,1oen. ..~ 

Vista J,1 llcal unlcn de 30 de jJayo de IS.i.), po~ 
cuya regla ~-" se dctcrm111'1 la cla~t' tlo d_uc11me'.1t~:, 
q:ie para [os dceLos del rccon<.1c1m1ento como c,1_1 g.1 
de ju,ticia !1a1Jriw de pre,cntar lo, pOS\·edorn, 1fo 
obligacior1e, contra el Estado, segun su origen Y ua-
turall'Zª; 

Visto, por ultim~. el arl:, 10 tle la reíeri_d,a 1.~Y de 
resupurstos del auo de 18;10, por el que. ~e 1l1o;~on~ 

~que ol (iobierno pC<\se11Lc an11:1lnwnlc a la, C_orte: 
nota de la, car¡,;1~ de JU~lrcia c¡ue tlentro del ano ,e 
hu hieren reconowlo, sr11 que pueda proceder a s,1-
tisfaccrlas hast;t que se le conceda el compelenttl 
crédilo;• 1 y . . . 1,1 Consirlcr,indo que el crcd1l0 resultante a,rav?~l ~. 
serenísimo ,;efwr 111f,111t•i ,lirn ::-.el1a,t1a11 G,1briel e, 
indcpc11d1ente de !.is :1,;igna~1ones ó· dcrech?s que 
pucd,lll corrl'spontkr a las tlrg111dadc,; que d1:;írut,1, 
ntii,Lo que dicho crédito proc~dc. del prc,tamo, _lie
~ho en virtud el~ órdenes d~I (,_ul11eri_w .por la, ~c,,t~
mc:ntari;1 del 1nl,1nte don ◄ ,:1lmel p,n .1 ,1_tc1'.de'. '.1 1,'.s 
obras del (;;H1all111¡ier1al y ,1I p,1¡;0 ,!e .c1e1 lo, 1l~b1lo}, 

,or consi«uienle el rl'pet1do crcd_110 t11:11c ,u o1 I
y c'n en un" título oneroso de caracLer puramenlc g_ . 
c1v11: 

Consirkrando que los te.,timoniosdc las escrit11:;ª~ 
otorgada~ en H de Fehrero y 1.8 ue M;1 yo de 1191 
acreditan 411e el tesorero del ~anal de Ar~gon se 
ul,li "Ú como tal t1•:;ur~rll v en r1rtutl lll' l 1, urden es 
cita~;,,, al p:1go de lo, r,id1to,; y á la den,:11cio11 del 
c;1pit;il rec1liido, h1pou•ci111do a su seguridad el mis
mo Can:11 Imperial: 

Co11,ide1·.111do q111) ~ie11do r.,to propiedad del E,t.~
tlo, y h:ihiindooe contraído la ohligacion en benelr
cio del 111i,111,, no putdt• afri:tar al tk_recho riel ,c
fior infa111c la quie1Jr;1 del te,orero n1 e·I hecho de 
no h;Jl,l'r,,· ntilizatfo l'I c:111al del pré,tarno, porq11l' 
el 1kr1'cl10 rld sr·1111r i11í:i11lt· don Scl,a:;ti,111 (i:1hr1l'l 
es i11deprn:li•élltt' ,lt: C'sta, cin:un,lanci:1, aecident,i
le<, v porque la uhlig.ic:i,rn dt• la h1p11teca s1rl1s1sle, 
c,rn5.Landu comu co11,ta la c111rega lle la r,111t1clatl re
clamada, 

(.;011sidwr:1nd1HjUL', .iplieúndo_,;c t•st:t mi,m1;! doctri
na, se.manda .!iq111da¡: el crctl1to por n_e,1! orden. 1!e 
23 ue O,·tuhre de 1822, y <1ue se cxp11hera11 ccrtd1-
caciones del alc;ince que resulLara contra el ne11lto 
público. . 

<.:011sitleran,lo qnc si bien tuvo dedo la e1ped1-
cion de lo,; documento, en que co11,t:,IJ;i el :11<:,mce, 
no a,i el p;igo de e,te por causas indcpcu,hcnt~ de 
la nll11nl;1tl del ;1cn,cdor; por cuya r,1z1,n, y a su ins
tancia, se le ma11tlaron .ihonar por !leal decreto de 
17 tic Noviembre do 18:!<Í, conlirmacla por otra po~
Lerior, los réditos del pré,t;¡¡no ha~t:i d rc111tegro 
uel c,1 pi tal: 

Considerando que la con3tantu oposicion de l?s 
uireclorl'S uc la empre~a<ll'! t:anal al pago de lo; rn
ditos tle. qu u.ee se tr.ata puede mirar:;e como conse• 
cueteia~n IMJJ,1l(ll" el tooumto tJe las obra,; qlHI · 
cslai.Jan á su ciiiifauo, puesto que, como los mismos 
han rcco11ocido en su~ varias solicitudes, la obl1ga
cio11 del p,1go hahria de pesar sie1nprc ea último tér
mino sohre el E,tado, cualquiera que fue&e la forma 
que para su salisfaccion se adoptue. . 

Consider,11Hlo 11ue el sei1or iníantc don Sebast1an 
G;iuriel ~e encontraba en el di,frulc de los rédilos 
del capitaldcqu1•viene haciénd~.se referencia cuando 
se acordó el ,1.!cuc~tro rlc sus h1c11es; y que aunt¡oe 
durante c~le se intentó amortizar el capital por me
dio de la Jit¡uidacion y pago con la.s certiticacioncs 
expt•didas 1:11 18:!:I, no llegó a venl(Cars~. segun ha 
m,111iíe,;taeb cun repclicwn de la thrccc1on general 
tJe la deuda púhlica. 

Consulera11do que, un:t vez alzado el ;;ccu~stro, de
be el seiwr lnf,rnte volver al goce de los bwnes que 
legítimamente le pertenecían cua_ndo ar1uel t~vo !u
gar y no se h;;van consumido o Lemllo aphcacwn 
par:1 ateucion d(I mismo secuestro, segun lo decla
rado en Ueal órden de 2 de Junio de 1862. 

GACETILLAS. 
¡¡¡L11111bc~t!!!-Ano~l(e sil tlecia con i~sisten

cia en vanos c1rculos poht1co,, que don Luts y don 
1la11w11 ha11 enc;1rgrld11 clicazmeule á los alilia~os 
L'll l,1 i11di,q1cns;1ble para t¡ne se de,cubra la guarida 
de LHIUKRT. . 

E,'.tc !'atitlico per,onage ha al.Jandonado la Francia, 
segun ,to púl,lico se dice, y tJesde entonces l1alnta 
entre no,olros como el espmtu maligno de los rno-
der,lllos. . 

:-,. 0 ,otro,; para f;icilitar la mision tle la secreta, d1-
r1•rno-; que LAIIBKRT $C c11co11traba en. Al1c:~11te, al 
emharcarsc ~11 ;itp11'! puerto para Canarias el rnfante 
don Enrn¡oe; últimamente ie lullaba escondido en 
una ca,a de la CALLE DRL l'Rz, y Ségun n_n neo que 
prdentl1J conocer Wdus los secretos, scgU1a los pasos 
al ,ef1or Llom1tc, cu;rndo salió de p,tlacio despuc,; 
de pn•,1!11tar su dímision. . . 

Co111¡11e, ojo alerta y segmrle la pista. 

Ulplon111ela. 
Tras mucho luchar, al cabo 

hizo tli1111,ion Uorcnte, 
Jo ,11µ0 Uonzalc1, BralJo 
y dijo:-An,lc yo caliente ..... 
y ,:e apeú por el rauo. 

llena vides, que no es rana, 
fué y !ll dijo ú don lla111011; 
--Sí me dai, c,c turron, 
á la cuest1on italiana 
enterraré en el cajon. 
-¡Sea I elijo el presiden Le. 
-¿Con quu cstú cerra,to el trato? 
le preguntó el pretendiente, 
v llc,,;¡inc, ue 1111 hreve ralo 
~e oyó en l:1 plaza lle Oriente. 
-¡Adios, pallrino1-Allios, ch;ito. 

Veterauo.-En las últimas eleccioneg de los 
E,tado.,-Unillos se h,1 presentado un vetei-;rno de l0i 
aflos, 4 t1ll votó en las 1Jel presiden to W ashign ton y 
en las tle to1Jo,; ,u:; sucesorc:;, cscepto eu las de 18611, 
ql1e se hallalia enfermo. 

U111uler11 lle l'lll!jlaHel1e.-En un periódico 
an"ltl-dWCríca11u lecuws lo siguiente: 

~üua bella 11111jcr, vecin;i de Jacbou, ha puesto en 
prúctica el siguiente medio par;1 r~e_lutar soluado,. 
Ofrecía ca,;ar:;e y se casaba cou el prnncro que pre
te11d1a su mano, acond1cion de que sentaría plaza y 
k c11Lreg;11ü la gratilkacion i¡ue tJ,1 el goh1erno a 
los volunlario;, Lo, l'tlturo, es¡ro;ua con,entian en 
ello arrastrado~ pur la si11gular hermosura lle lajó
ven, y cuando ingresaban en las li.!as, csLa contraía 
nuevo 111atriruo1110 en los mismos ter1D1nos; pero al 
celebrar el cuarto le han dcsculJierLo la tác~ica," 

EpUaJlu. 
En este oscuro rineon 

yace de cuerpo presento 
t.1011 Alejandro Llorcnlt!, 
márllr lie la s1tuacion, 

Nad,1 grave, nada sério 
en el poller realizó, 
y virye11 al fin quedó 
al salir del w1111sterio. 

Sí un l'apa cree necesario 
canon1zarle algun dia, 
co1110 él ac,t:HJ conlia. 
en wodL•sto calcuuario 
leerá b humana familia 
dolilondo hum1ld~ la frente: 
San Aleja11dro Llormle, 
viryen 1J murlll'.--Vtgilia. 

:,;o uos ll11ce f11lta-.-EI ayuntamient i do 
Fi.,ucra,; acab,1 de ,nlr¡uirir un folúmelro, aparaLo 
pt:;. el tlUe ,;e puede medir la inten:1illatl de 1,1 luz, y 
ll uc sera colot.:;1uo en !.1; ~a;as consistoriales, para 
apreciar la del gas llcl alumlJr;tdo. . . 

1:.1 a) untamiento tlti c,;La coronada villa no se me
te en tale,; honduras, ¡H1rquc olll 11cces1J;1J de ap:1-
rato 111ng11110, sabe que el alumbrado de J\ladrill Ci 
rcmatadan1cuLe walo. 

Dice Gll-Dlá11t. 
l>un \!iccnte, presbitero allanzado, 
lJice que 110 ha rntado 
Por telllor de penlcr (ye, te1it0r jusLo), 
Tres 1,1csct,1s, y media que el E,tado 
Le paga ~icwprc larde y á disgusto. 
1'au1b1cn no~ (i!°'Cgura, 
Le hau dicho que voLar por el Gobierno 

Esteyde Lodo cura, 
Por que ele lo contrario, va al infierno; 
Y que ,i tiene ideas liberales, 
Pierde la gluria y los catorce reales, 
Y dice don \'icent.c; 
-¡Sea Vd, liberal con cst;¡ gentl'. 
lnvento.-En la India ac~ba de inventarse un 

proce1li111ic11Lo p,tra ex.L1-;1er g:i:i para el . ;i)nmbrado, 
dll un cadhl'r humano. l'or tcr1111110 111cd10, c¡¡da uno 
de estos produce :!:1 metros cúbicos de ga,, 

Una ligera pregunta: 

·Q11é cantid,id de ga~ podria cxtraer,c del mi11i,
tP~io'.' 

lU11cl10 ojo.-En 1111 pueblo de la huerta do 
Orí /111ela IJ;rn L, l leeido ru,1 Lro ti seis person~_,, que se 
s11pu11e11 vidimH 11,• la impericifl de 1111 b_o_t1car10, el 
cu;il, eqr1ivoc;u1do las su-;tancia,:, vcnllto vtnenos 
por medicina,. . 

Segun t•!nemos enlrndido, s,: ha d,1110 parlo ofic1_al 
de este s11t·.,•~o al ,eüor gol,ernador de la prov1_nc1a, 
y se i11struye11 la, diligencias oportn11as en averigua
cion tic I;¡ Vl'rtlad. 

,l111•1linltoi;i.-Aoroh;1clo el proy1)cto de rpfor
m·1 rJ,i la l'!;rz;¡ M.1\11r, ·t'll breve se dit:"Lirún hs di,pv• 
,iciones eonve11ie1iL~s para llevar a cabo las obras. 
Por de pronto se coloc,1rá el alnmhrado l ~e forma
r.in lo,; jard111es dPI eentro·<.lc L1 plaz:1. ws fuentes 
lle !o, angulu3 y l;t,; otras reform,1, rn,1., dírlciles y 
costosas se !levadn á caho 1lcspues. La casilla tJel 
guarda que .:;e intentaba consln1ir no ha sido apro
bada poi' el gobierno, y pafcce que. en camb1Q _se 
dar:i l1abitacio11 ,ti encar~ado de la vrg1lanc1;1 de los 
jardines en la cas;1 !'a nadería. 

De uoehci to1lo1t loa l(llfUM son 1111r
dolll,-E11 1';1ri, ba ocurrido 1111 suceso alta1111~11to 
et\m¡co. Un juez de p.1z se d1ri"ia i1 su cas_a _en ~na 
de la, últimas noches, dcspue, Je haber as1;t1do a lo 
repr('seulacion del te~tr_o 1ll'i Pala1s lloyal. ~11 .u~a 
calle c,;tred1a tropezo v10lent,1me_11te co~ t!n mdlVI• 
dno desconocido. que ~c,ap:1rec1ó prec_1p1taclamen-
1e. El jaez, medio aturdido, lhivo ru;iqU111almenle la 
mano .il IJo!sillo de su chaleco, y no.tó la falta. del 
reloj. Echa á correr tras el dcsconoculo, J le 111t1ma 
i¡ím le entregue su alhaja. Kl deieo11oc1do vacila. 
pero acaba por entregar el reloj. No fu~ luego poca 
la sorpresa del juez, cuando al vol_ver ,ª s_u casa en
contró su reloj sobre la mesa. Al d1a s1gmente cor
rió á la inspeccion de policía para manifestar que 
se halla ha en poscsion de un re!oi que n_o. le perte
necía. El inspector b:il_iia rec1brdo la v1s1ta de otro 
indi,,íduo que preteni.ha haber sido atacallo 1.a noch11 
anterior por 1111 individuo que le hab1a q111t~do ~u 
reloj. Etl una palabra, el robado hab1a enlreg.icJo ,n 
mio¡ al juez, á q tlie11 creyó un ladron de Ja peor ei
pecie. 

Proba1•é i'or:-t1111a.-La rifa de difere_ntes 
alh~jas tle plata y moncdB de o~o. que se verifica 
anualmente á Lenclic10 de los _expos1los cJc la. I[!clu
sa de c~la córtc ha sido distrihuicJa en tres d1st1nlos 
premios en la forma siguiente: 

Priwer premio; 4..000 rs. en monedas de oro. 
Seguntlo premio, 3.000 rs., Lamb1c11 en monedas 

tic oro. 
Tercer premio: 12 cubiertos de plata con sus cor

respondientes doce c11cL1llos y cucharon de plata. 
El sonco se verificará públicamente con ta acos

turnbracJa y debida formal ida,!, en ~I s~lar de las 
monjas Vallecas, c~lle de Alcala ~squina a la de Pe-
ligros, el :n de D1ctemlJre de 1S6i. . 

El objeto de esta nfa es de los mas p1ados~s, pues 
su producto es para invertirse en la lactancia cle los 
de.-graciatlos nii1os acogidos en la Inclusa de es\& 
cónc. Por Jo Laalo la junta de damas de honor y me
rito espera que el público secundará sus deseo~. 

Loo t11lletes se tlcspacban diar(,ttuentc al precio de 
dos reales en el solar de In~ mon¡as Vallecas, calle de 
Alcalá esquina á la de Pelrgro~, á donde estan ex
puestas las alliajas y monetlas, y en la calle de Ato
cha, junto á la Audiencia, esquina a la catlede San
to Tomás. 

Fllf11.-Dícc un periódico: 
«Llacc cuatro dias que han vuelto á presen~arse 

en la carret~ra los dos leonee 1¡ue andan por Sierra 
l\lori!na. C ·¡¡ 0 

¿~i .crán El LeonEspaiial 'J El Leon ck aa!I a.• 
Nuevo pro7eetll. - Lo~ confe~crados de 

América e,lán usando un nncvo pro }CCLI_I, que con-
siste en una Lomba ¡,ietlra, de forma có111ca Y de un 
pié de longitud, que ha dado los_ meJores resulLa1los. 
llicho proyec11l es mas cco11om1co que las bomba~ 
uc l1icrro, y se divide en ma, pedazos que estas al 
tiempo de estallar. 

SECCIO~ RELIGIOSA. 
Santo ,le hoy.-Santa Lucía, vrg. y mr. 

BOLSA 
(Jo$1zaelon 08el11l de a,-er. 

F. l'U IILICOS, 

Carnbto al contado. 
,....---.....~ 

. . OP. A PL.UO, 
Pubhcadt No pubh. 

Consolidado .... (7-00 00-00 d ,. 
J)íferido .......... 00-00 42-00 

)) ,. 
• Amorl. do l." ... 00-00 ll0-00 • 

ldem de'!." ...... U0-00 00-00 p • 
l'ersonal. ........ 00-00 i!l-75 • JJ' 

CU\ T SOC, 

Abril, t.000 ..... 00-00 92-00 p • 
ldem de i 000 .. 00-00 9&.-2:.i p • 
Junio, !.000 .... U0-00 9:l-2ti p • 
Agosto ri.ooo ... 00-IÍ.0 !12-U0 p • 
Julio, 4.,ooo ..... 00-00 91-C0 p • 
Ub. pú., julio ... 00-011 !13- uo p • 
Provinciales de 
Madrid 8 pg .. 00-00 00-00 • • 

Canal de Isa-
bel 11, 8 p~ ... 00-00 107-0 p • OIJli. del ~sL. 0 • 86-90 87-011 s • 

Banco de EsJ.' 00-00 190 ºº • s. Mor. é In .. 00-60 000 .. » • 
C. lle l:asLilla .... oO-OU 0110 .. • • 
CAMlllO-: 1 Lóndres,a 911 dil~i fech .. l8-7@ 

' ~- • 1 l'aris, á 8 dias vista ...... ti-00 

ESPECTÁCULOS. 
Te11h•o Be11I.-No se ha recibido el aviso. 
Teatro del PrÍ11el11e.-Uoy á las ocho' 

media de la noche.-Un mrtl'ido como hag mucfws.
Bailc.-Trapisondas por bondad. 

Teatro ele V11rledade•--A las ocho.-
Las Memorias del diablo.--Los dos inseparables. 

'l'eotro del (.Jlreo.-Hoy á las ocho de la no .. 
chc.-Las dos coronas. 

Teatro de la z.-rzuela. Hoy a la~ ocho• 
Bl tio ,llar1Íl1 ó la lwnrudez.-Las cuatro esquina.,, 

Teo,ro de Xo,·ed11de111.-A los ocho 'f me
dia <.l(l la noche.-Urganda la desconocida. 

Gron Pa11ora11111 ó (;leloraUtta 11111 .. 
vcr,al, situado en la calle de Preciados, esquina al 
Postigo de San l\lartin. 

Lo, ~ei1ore, llossy, sumamente agradecidos a la 
aceptacion que el público les ha dispensado en su 
primera cxposicion, ofrecen hoy una segunda, fo
men ta,la con nncv;,s y prerio~as vistas, entre las 
cualti>i se hallan Jos principales episodios de la guerra 
<k Afl'ica. 

Exposicion, de diez á 51ele de la noch(l, y desde 
J~s ocho ó. la,i do,:c,-Entrada úos reales, los nlf1os 
uno. 

Por Lodo lo no firmado, el Secretario de la Ilctlaccion 
AUGUSTO A.!IOUIT,\. 

EDITOll BE~PONSABU:, D. FRANCISCO fllBIUNDEZ 
llODI\IGUl!Z, 

Mi\URID.=1861. 

Imp. de LA NACION, á cargo de Juan S. Rodn¡11,i 
Greda, U, 

r 



LA NACIOJf. 
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P!Rl LOS !NUNCIOS 

ESPAÑOLES, 
DIRIGIRSE 

al Director de 1A Publicidad, 
Barco, jO, pral. 

MADRID. 

POLVOS para reempluar BL Aa:JIITB 
DI, BIGADO DI BACAI.AO. 

Is .-~bit deseuoocer los benéficos tfeettt1 del aeeste de hfgtdo de llacalao, per• 
11lol efectoe &OD eoaruidos muy ameoudo por la imposibilidad ó rtpugnaocia que cauta el 
•arle. . 

· O• slorioso descuwimieoto del doctor Le Thiere, de Parla, objtto hoy de la a dmíra 
cio11~tnenl, ha ob•iado á todos estos iDCODffllÍtDles, •t ~ d, ocnU d, lngQClo «u bacalao es mucho ma dicaz aun que el mismo aceite. 
y 110'1epuJ ~or ,e11lit!io de repuguanc1a. 

Un sin número de Cértífieadoa de loa mas eaio4M!tes médicos de Pam, podnmos citar 
en apoyo de nne.tras aalll'cioaea. (E1i~irlos en lo11 depósitos de nuestftl producto.) Copia• 
rellllif ~ eqiltargp, un tstnctodel Dr. Love: 

•~• ~ ,48 un allo que empleo ,l ,olt,0 de Mgdo lt baealao do,I Dr. Le Tl1ieNI 
en todos los casos en que se empleaba ef oo,i,r. oblellfo loa míamoa 6 meJol'tl retultado, 
10n, la ,e,itaJa de que no cauaa el ~enor disgusto, n! , ptnOtlas mtJONII, •i , alitol, 
qqe \ien.en Blempre una repugnaneta ln..ncltile al aeaite de btgado de blcalao.-Parls H 
dé. oétubl'tl de t'883,-Ff'li.l Lrw. D. Jf.-t ni• d'Aumale.• 

1ln Paria, para los ~idos directos, diri@ine, llr. Warton, 68, roe Rlthellea. 
En lfadrilf j P.•· CMftrl'i, U, lnfantaa.-lnslru«iones, proapectos y ,enta al por 

meyuit, SotlOHnllí, lnfantas, !6; Qoeaada, A.reo de Santa Maria, 27; Bc,rtell hermanos, 
Pp-,ta- del !U; Saez llo11to11, Prl11cipe, UI¡ Escolar, plap del Angel. 

' , ; j ' 

F.:L ANCORA TERRITORIAL Y ME•1CANTlL. 
Los sejottlf ím,ot1enles ~a esta Sooied4d se ffnÍIÍD pssu cuando gusten á lu <,licl

nucer.tralessituades en la c¡lJe de Ia Luiu. nti.w. 6, J•rwcipal, para cobrar lo, intera 
aeo que les han correspondídq 'ID , l mPs de noviembre de P~t11 ,iio. 
.illadrid l.° de dioiembre de f8H - El director llénera1; Raf~l Tamaril de Plua. 

< . 

LA. NACIONAL 
CO'.\IPAAIA GENERAL 

DE SEGUROS SOBRE LA VIDA. 
AUTORIZADA POR REAL ORDEN. 

Delegado del Gobierno: Excmo. Sr. Cayetano Booaló1. 
. COKSEJO DE ADJIJKISTBACIOK. 

Jrxemo. conde señor de YúmurJ. Eicmo. atñor d"o Andrts dt ArUtgo. 
lbomo. señor duque lle Veragua. Stñor don .htonio Baquer de R ll1• 
Señor don·Leon Garcft Vill~real. mou, 
Excmo. señ r don AIIJandro OliTtn. Excmo. aeior conde de Ripalda. 
limo. señoi don Mí,tlMI 'feoorio, Ilmo. señor don .loaé GeDtro V1lla-
lln¡11. ,~ñor don Pedro Felipe Jlonlaa. non. 
Sfijor d0n Mariano Carderera, Sefl(r don Frar.ti1eo C<ieHo J Qutnda. 

D11\EOTOR GINIIUL: D. 1oat CoaT 1 Cuca. 

S#uacion dt la Compañia ,n l . 0 d, Oclubr, i 864: 
Póliias: 141787.-Capital: 74.760,137 reales. 

LA NACIO:,AL abtasa todat Ju eomlrinar.i u1aa del Séf!Uro de 1nptnhen•ia. 
J 1111 el!• puede ha?err,e la 1userieio11 de mod,f'q11e en ningu,1 cato ae pierda t' J 
capiM 1mpua~to DI los COflfl~l)OndianLet b~ndiJIOO. 

Una FIA.NZA CONSIGNADA BN LAS ARCAS DEL EIT.AJ>O, 
y CUJ~ e.ria~ Oc ¡,ugo esláll Oi¡J(Blllda,; en u, GJl.llt!ll!I dtll <ltl la pr~,uma 
guanllza la idmii,;H,;,eiou de la Cmr.pa Ma. ' 
. Los londvs de la ~-,,npañia se invierten rn Lítulo11 d, 1 Estado qua deTtng;,n 
ID!ereses, Y SiJ dupüHtaa en el O.oro de r'.8pañ. c"t' ír.t; 1vcr.c1f,11 del Delt@iiílo 
del Gobier11ú y d<Jl Consejo de Aamrnistr:.clon. 

La C1,mparil111 es e-traña á toda 1;rnpre, ,, ó espeoufor i"n pel1gr, &a y les tltulo11 
iB que i.e in,iert•n lo8 f,,ndos impuesttts f'D elia nü ( ,,rrrn 111 el' mas r,mnt, 
rie~go, CtJIDO c¡ue e:,•úu garn.;l!.z,dos pJt ti 1ob1en.", e~ decir, por toda 11 
nac100. 

Las personas que deseen suscribirse, y re::;idan en pobl&cion 
en donde no liaya representaHte. de la Compaiiín, bastará que 
f38prea_ensu deseo.cu .carta Al director ¡M1.erat de La Nacional 
Maf!ri4, elcnal proveerá, 1in pérdida de tiempo, A loa medio~ 
de realizar la su:;cricion. 

Direccion generar: Madrid, calle del Prado, f 9. 

AGUINALiJO PARA !'IIÑOS Y Nlll r\S. 
C.:entos para Ju Lfaneia_ ilu.lrado,· cori láminas ¡:,or Miar. añadido con mhima.s y 

eot~fJ(1s. S11 v,nde en Madrid t1 4 re. li~reria de D. Leon P. V,lfaverJe, c~lle de Cijrre-
tas, oúm. t, quien lo rem11~ fr.uco mandándole ni;eve Fell11s. · 

BANCO PBNINSULAR RIPOTBCARIO. 
IUNDADO EN 1862, SEGUN LA ll EAL ORDIJ:N• DE 8 DE JULIO DE 

DICHO A:NO. ' 

Fianza administrativa: 2,250,000 rs, vn. 
Direooion ge.era': PD&I\TA DJEL SOL, 13, .1Wa4rlcl. 

Eitatnlos~ ar·fculo 5.°-1.Po fo:iJo:, quii i1,grefen en la caja ooci&l hasta al 25 de cada 
me,, sanaM mteré., en ~I m1~mú con arreglo á la siguiente esca'a gradual: 
lmposíciolles á Túluntad 9 pc,r fOO anual. 

1 

Id. id. de dos ~ñ,s 12 idem idem. 
ld. plazo de 6 meses 10 1ilem idem. U íd. de ln·s iJño, 13 idemidem. 
Id, 1tl. de nn año l t it.'.em idem. 11. id. de ruatro ~ñe¡¡ U idemitlt111. 

Todoi h s ínterese1 putden cobrane meDsualmrnte 6 u1 acumulan pc,r ttiKJestrea al 
CaJJ1lal. 
. Estatuto,: &rtlculcl 1.•-L,,s fondos q11e ingre~~11 tn la caja &oc:al en e, ncep'o ds 
lm,o,1~10n, se colocan ell pré., amo.: cou hipoteca de fi :ca~ rú,tcaa ó urbanas. 

n la :3ompra de tcrrenüs y solares en las capltalei; de pr,:v11ch y pueblos que oonun¡;¡a iªr~ ej'.f¡ -ar rn ~,llos f~nc:is urbanas, las cuales serán rli,s¡.ue, e1;~genadas al contado ó trz?s· quedan,,u hasta Sf'f ~al1sfechas \lllT con,pleto l11pr,tecadas á la socie.iad. 
, .. , cor,,· Ju d,, adrrm11,tr:,cum y la d1r~cdon dd Fl.¡¡wr,, que H1lü aspiran á a,egura el 

íª!'1ª1 qi" ,e les ::,,r,íla, ;,1,•p;.do h;,•,\a •l temor ¡fo vioísitwl,s comerciales 6 politíca, 
r;H.an las (lper.,<•H,i1f, á la ;,ntr·r1ormente, ~¡n,sarlas. ' 

fvJ;¡ correspond~nc1a rn d(ri¡,:rá al D,rect11r U. MHJ;,.Lo S idtvilla, 

.. 

DE 

PARl LOS lNUNClflS 

ESTRANJEROS, 
IJIRIG(RSE 

á D. :FranciBoo M. Chánm, 
22, rue de l'Echiquier. 

PARIS. 

LA BSTRELLA DEL NORTE. 
. CALLE DEL CARMEN, NÚM. 10. 

La primera casa de Europa en quincallería y juguetería. 
GRAN ESPOSICION DE JUGUETES 

EN LA PLANTA BAJA Y ENTRESUELOS. 
El despacho está abierto desde las siete de la maliana hasta las nueve en punto de la noche. 

PBBCIOS PIJOS Y ABRBGLADOS. 
CADA OiUliTO LB TIENE MARCADO. 

-PtirioRAs- -DI 1Wloll1solle 1 1 
M(JNTEPIO U1llVEHSAJ1. 

COMP • .\NIA DE SEGUROS MúTUOS SOBRE LA VIDA. Las pr<1p1edi1óe; de c,l,$ ~¡¡ ,uru J •4$ btlilf•olos t•te,CIM, .:11nbtados ¡,ur 110 l ' 
liglo de ütlo ,itlll~r+! cou,lanle, Sl•II dewu11d<1 co1H•C1JOJ,1 del ¡ 6b!Jco p.ra. que . 
11111; ocupNllOJ dé re1:~rJ.,r/u~. 

K,ta e1rcun!har1it e, uu,a de que oum;,ro,c,1 fah 6cadorrs b:.y~u _,urJ"!t1 fn ' 
perJ111c10 1lei públ,co y quP uowtro, e.tumo• en 11! d~ber <'e pr,nr11ri.., tomo 
1gu1tmlnte á los Eeñ•,res 1réd1co,, celosos de tfC• rr,endar siempre uo produe&o 
1fo Ms11icacnu lí,1la, que l,s ,ml¡di!.rn f',LOOllAS llf; MOHl~OS, h,n s,d,1 ía
brlCidas d~4,de hate 1.11111,ta a.ó.is por Mr Arlh,u,1 J Mr. M»ui u, r. rm c"uw:•5 
de P-rí·; y que )Ir. M, uhn, i.1.c&or 1fo llr. Arth,;ud, rue Lu1$ !e Gr.nd, 33, l'a
ri~- solo CJDl11Jú.i fahríc.ando las vmluieraa PILOO.IUS DE IIOlUSON Atlbllud 
y 111ouhn. , . . . 

Durante 1lg11a tiempo J a fin de düterru lu f.Ji,ificaciones, el precio de las 
plldGru Mi h1 d1;;m111u1do 1!<010 ()U& el públ,eo como pua loa f11m1téuti00i. 

Las PIUlORAS DE tOlUSON Arlhaud u bailan en todas las ltu~DH farma
elu, r á fit1 de que el i,úb 1cJ w careica, ha ~ído eatableci.J. un grao deróe1to 
para la venta por mt.yor y 10euür en casa de lu, s,ñore.s Borruli hermanos, l'u, r
ta del S.:,15 y 7, en Madrid, i d,mde poddn dmg1r1e lot pedidos et,mo á J'a,f,1. 

L()s pto•JM1,tos de las ,er.1.d"ru ¡,Bdi.,ru debuAII e.;w íwpr&w ea la im
pr~uta de P .. ul Dupool de l'ARIS. 

SAN IARTIN Y JDBBBA, BDITORBS. 
Victoria 9.-.MADRlD.-Bola t t. 

OBRAS ACABADAS DE PUBLICAR. 

Madrid Provía
• (Jaf. 

Ar1teD•.-D11 18'!0 A lS24, Na&fia bi.U>rlo&, un tomo rnS.0, rP. ,n. -,.-. -;¡-
IJnTO Marillo.-De la, dt>u<las 11morLiaable17 df ltt cupones, 4 •. to 12 

-Op'8eulo1. tomo 1 • y 2.° C3da l<Jtn11. • • • • • , • • 20 24 
t .. ,oamor -Polémic111 r,on la d~wooraeia, 8 • • • . . • 12 U 
-Dolora, ~8oogidae, 16.•. . . . . • . . • . . . . 6 8 
-Cotoa. p.wma, 11.• . . . . . . • , . • . • . . 6 7 
Catalhta -La muj11r, apunte• para un lihro, 3.• edielon, s.• . 20 26 
FenaadH 4• loe RIOl.-'l'caoro d,i ouento8, tdioíon de lujo oon 1'-

min ••• 4 ° . • • . . .. . ~ . . . . . . • 
-O iodo ó nad•, 11n túffiO, 8 • . , . . . , . . . 
Hartr.eabu1ob.-Tard~• 1fo la Gru,j,. cwn lilciína,, ,.•. 
Karr.-L111 mujeu,, l • y 2 • part•, 8.• . . . . 
Lam1nine.-Las ootifidenoiu, 8.0

• • • • • • • • 

-La, oai,n, eonfid~noiu, 8 • . . . . . . , . 
Llaao, J Alcarn.-T,a mujer en "I ,1glo XIX, 8. 0 • • • , •• 

Olósaga.-l<.;,tud101 1obru •lc,uettia, polttíoa juri1pr11donci11, his-
tona y wnral; un tomo 8.• may<r. . . . . . • . • . . . 

Faeheoo.-Literatura, historia y pollt1ra. 2 tomoa a.•. . . . 
Palacio (M. del).-D.ice ri0 11.!e1 de prosa y 1lgutos ver,oe gratis, 11.• 
Pereda -E•oenaa montañNH 1 11 °. . . . . . . 
Paal de Kock -El prado de Aw11pol11s 1 2 t•·DlOI, 8:.º 
-1.t.1~ mnj.>re,, el vino y 1JI jn0110, 8. 0 • • • _ • • 

faaebe■.-Loe aantos pndre11, 8 ° , . . . . . • 
Martines Pe4fo1a.-Caeot.Q1 lotimoe, 11.• • . • . 

OBRAS PRÓXIKAS Á. PUBLICARSE 

Lo Altaolato porCamprair.or. 

33 
h 
u 
10 
10 
10 
20 

u 
2M 
!2 
u 
20 
u 
20 
u 

36 
1@ 
48 
12 
12 
12 
24 

I& 
J2 
u 
Hi 
24 
16 
2-t 
16 

La ll••• 4• ,1ata por F .. roant!Pz y Gonsalo 
OBRA! DE CAS'l'ltLA U: La Ci•ilitaclon •• IOA elaco primeto, 1igle1 clel orl1-

tiaal1m.o.-Stg11nda ed1cwn.- D1•1 towo 4 • J *ltime de 88t.a obra 9tl barm una tira
da en igual tamaño al de 101 t.·(os prirntro, ¡:,uhli~dos parn loe que lo dt., en ad
g11irir, debiendo 1u1otiblr,e al cfeQto antes de terminu el corriente Rl'lo 

Lu obras i,ublloadas 1e hallan de ven,a tn l111 prineipales librariu de eat1 oórte 
J e11 la1 de 1111 edítore1. 

En pro,inciaa &all!bien ee encuentran An casa de loa oorre11pon1ale~ de 101 mi 1m08 
6 bi+n 1e remiten fraaoo■ de pot&II y oertifiC111do1 por oorreo, per el preuio que re,! 
~tinmeait so lu ,~lala. 

---- ·--------------

Dirigír~e 
-Kbcolarl 

Para toda comMon, Jepósito, ele , á Mr. Theuli~r, 
gu (Franeil') y II F. M. Cliávarri, li-fantas, i2, Madml. 

á ThiYlers, Dorúo-

t 

Direccion general: calle de la Magdalena. 2. 
SiktiJcion de la Compcma ,m 30 cu Novit:mtm, rú 1864, 

Pól1•••: 78,483. - Caphal eu,orito: 385.619,179 real ea . 
Toulo, del 3 por 100 difutdo oom,,r•do,. 

Nomioal. • . . . • • . 236.990,300. 
Pueden baoeraa tu ,s~orioi&n&1 tia mo4o que ao ao piuda el capital i11paeMO, iai, 

,uo por muerw del soo10 a,egurado. 
El illlCritor pue,fe liquidar CUIIJd() quiera. 

_Tod~ el que deue iogreu · en la Oompafifa, puede dirigir11e i ta1 ofioitiu ~• lá 
Direoaon ó í ~111 repte..osancea en pro,inoiu, 1 • fao11i,nan pro,peo,ua y demá, 
datoa 'lº" IMI p1 ·an. 

EJ~IIP~ PRÁOTIOO::, TO~AOOS DE LA. LiijUIDACION DE 1862. 

SUPERVIVENCIA. 
!huori.Chne1 úoiou de 18~7 han obtenido 188 p.S de beoefl,im. 

• • de 18:i8 11 136 • • 
• uuale1 de lli ,7 » 100 » • 
11 11 de 18ó8 • 76 • • 
• Rlllt'et.ralu de 185 7 • 1M, • • 
• • de 1858 P 66 • 11 

IJtlfpdo cW Gobimlo. -t:ir. D. JULlAN JlMJi:NO Y ORTIGA. , ... , .............. .. 
K1cmo. Sr. D. Jl'eroaodo Ca1Jeroa Co- 1 Sr. D. Félix Mattin Romer,i. 

E~!::sr. oooife de al~&UIDII. :: t·A~O:¡•::~o '1 Ortarga, 
K'lC!UO. 8r. marqllé• de Aulion. Sr. D. Eleulerio Gonulu de l.¡ Mola, 
Excmo. Sr. marqués de 11 Merced, Sr D. Eduardo Chao 
Excmo, Sr. ocnde 4e Pomar. ~r. D. JuH de lat Bit'OMSlt 
E1cmo. !ir. D, .Fernando Alnrez. Sr. D. Leopoldo Barri6 r .\güÚo. 
üc.mo. Sr. O Joaquia P1lma V1nue~1. Sr. D. Ricardo C111e-0n. 
Sr. O. Ramo11 de Campoamor. 

~ubdir~" gtMt"al.-Ex•m~. Sr .. marquf, d~ &In Jos!. 
SHrthlt"W g1mtral.-8r. D. FttlCl(JOO Jo~é Guilm11it1, 
Abogo.io con1ultor.-lk D. Mhuel AittNI ,h l,inent. 

A VI SO·. 

AVISO AL PUBLICO !\O MAS PrdNAOOR-\S. 
Ac~ba de ¡fp¡¡ar á 111111 capital un gran !.;u la gran Po1fuwetia y Pl'lut¡neria 

surtid,, de n,ármole1, al.b«ttr~ y é,.:at~, '.!: Pefla,_oalle dula Ab!\óa, núrns 24 y 
procedtnle (fo IL;il:a, todo tr,,b .. ¡ad, en li. ~-1, ,Uadnd, hay uu grau 1urtido de p· i
guras, Jiilas y jarrone~ de tod.s las dinll'C:- nado,, co:co son: luzus, muipoau, mo
s1one,: lod¡¡ lo cual ,e veutl,, a p1ec1o, e ,n- iiu de tuabuaone•, bucles aertijillae 
,enc1ooalea. No re,1dirá. en tlb cap1tal 1n11s . oiw,11 fi•e <ie trao111, 1 toda o ¡se de oapri! 
que 20 di.a. uhos, que 11011 muy láoil('S y eenoillos de 

11:1 depósito se h,llae,tBb'eridoe11 )acalle 0?10ollr, que las 8tifior111 uo tío,nen n·oe-
del Cor.ea, núm, 2. · 8ldad de p11inalo1J, :t ella& rui,ma~ ,e ¡0 

DIAS EN EL CAMPO 
ó PINTORA DE UNA FAMILIA, 

C•.,NTl)IUAClüN 

DE LAS TARDES DE U GRHH. 
Obra esorita por el miamo aut11r; consta 

de_ tres tnmos: st vealls por 18 ra. en Ma
flr d, J1br,ria de D Leoo P. \'1llaverde, oa
l!e de Cure tu, núm. •, (jUien la rrniite 
franca mandándole 20 u. 

pucdtin ool, au, y son de !os mh eler•
tea y de r ltim1' i.r.odll. Mu vendeo 30

1 
40, M, M y 80 ra oad .. noo. 'l'umbíeu 
hay ¡.olvo, rnt,ios de oro y plata para 
Bmpolvar tcd,i clase de peinados. 

DEPOSITO DE JABOÑCILLO 
pu:nríudo de 1upe ü,r c~ll,i,1d úuico en 
M_adrid, calle de Toledo, 31. 

1

ue1,d¡¡ de 
tuerrM. Se ,ende por ,acos á ,ll n. quio
tnl, sin rntrar eu este precio el nlor de los 
sacos. 

LA ESCUELA DE LOS MILAGROS . 

Homilías Mbre las ¡ rioeipal••: obras del poder v de la 1mcia de Je,ucri,to hi ·0 da 
D1'.)3 Y saludnr del mun,1o; pudkadu por dicho at;tor e11 :-:Cn Pedro dd V· tit,1~, 1rra-
uc1da~ al Cllstellaao. ' '· 

!:onsta de u,1 tomo ~ !16 rs. en Madrid y 30 en pro,inc1u franco de porte 
Se -.ende ea L.• Puur.1t:m~1>, caH,i di.l Darc,>1 náai. :w, á d11ntf., , ,.i t!mgi; 

,k,., de PT·'" •.tq, ~•~o:.1po1mdo r,u impurte tll lcr.ra.: rle füci, '-""'' ,.,. ·· 
pedl 

_j 


